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CONVENIO DEL AYUNTAMIENTO DE MIJAS 2008-2011 (PERSONAL
LABORAL)

 

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito funcional

1. El presente convenio tiene como objeto principal la mejora y regulación de las
relaciones laborales, sociales, económicas y sindicales entre el Excmo.
Ayuntamiento de Mijas y las empleadas y empleados municipales a su servicio en
régimen laboral.

2. Las partes que conciertan el presente convenio son, por una parte, los
representantes del comité de empresa formada por CCOO, CGT y UGT del
Ayuntamiento de Mijas y por otra, los representantes y miembros de la
Corporación.

Artículo 2. Ámbito personal

1. Será de aplicación el presente convenio:

a) A todo el personal de este Ayuntamiento comprendido en el sector del Servicio
Público, regulando las relaciones de trabajo de las empleadas y los empleados
públicos municipales fijos en plantilla o por contrato y cualquiera que sea su nivel,
la dependencia, servicio u organismo, en el que preste o pueda prestar sus
servicios.

b) A los/as pensionistas o jubiladas y jubilados, de este Ayuntamiento, los
artículos que expresamente se indique.

2. Siempre que en el presente convenio se haga referencia a trabajador y
trabajadora, empleados y empleadas públicas municipales o cualquier otra
denominación similar, se entenderá hecha al personal especificado en el punto
anterior.

3. Igualmente será de aplicación al personal de los organismos y/o entes
dependientes del Excmo. Ayuntamiento, tanto a los de nueva creación como a los
ya existente que carezcan de convenio propio, siempre que se produzca la
adhesión formal por parte de los representantes legítimos -sindicatos y
organismo- de dichos organismos y entes.

Los empleados y empleadas públicos/as afectados/as por el presente convenio, no
podrán ser destinados/as a ninguno de los organismos autónomos o entes
municipales con personalidad jurídica propia, si no lo son de forma voluntaria.
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Cuando lo sean de forma temporal, será en comisión de servicios, rigiéndose en
cualquier caso por lo dispuesto en el mencionado convenio en todo su articulado,
siéndoles abonadas sus retribuciones por el Excmo. Ayuntamiento sin perjuicio de
las transferencias económicas que, en su caso, proceda efectuarse entre dichos
organismos.

4. El personal eventual se regirá por la legislación vigente. Su nombramiento y
cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando se produzca el de la
autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento. La
condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la
función pública o para la promoción interna.

5. El trabajador o trabajadora fijo discontinuo/a, o aquellos/as que tengan contrato
inferior a un año, le corresponderá proporcionalmente al tiempo trabajado, los
derechos y beneficios que se acuerden en el presente convenio.

6. Al personal contratado con cargo a subvenciones o programas financiados
externamente, que no ocupen plaza en la RPT, les será de aplicación el presente
convenio en lo que resulte compatible con la especialidad de su contratación. En
ningún caso será de aplicación la regulación del convenio relativa a promoción,
provisión de puestos, clasificación y estructura salarial, rigiéndose en este último
aspecto por los límites de la subvención o programa aplicable.

7. El personal directivo profesional se regirá por las leyes y normativas que
desarrollen el artículo 13 del Estatuto Básico del Empleado Público. La
determinación de las condiciones de empleo de este personal no tiene la
consideración de materia objeto de negociación colectiva. Cuando el personal
directivo reúna la condición de personal laboral estará sometido a la relación
laboral de carácter especial de alta dirección.

Artículo 3. Ámbito temporal de aplicación y denuncia

1. El presente convenio entrará en vigor cuando sea aprobado por el Pleno
Corporativo y previa firma por las partes.

2. Con independencia de lo anterior surtirá efectos desde el día 1 de enero del
2008.

3. Este convenio estará vigente hasta el día 31 de diciembre del 2011.

4. El convenio se considera denunciado el día 30 de noviembre de 2011,
comprometiéndose las partes firmantes del mismo a iniciar la negociación para
obtener un nuevo convenio en los 30 días siguientes a dicha denuncia.

La representación de los trabajadores/as preavisará la fecha de inicio de las
negociaciones y la plataforma objeto de la misma, con 15 días de antelación a la
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fecha antes indicada.

5. Sin perjuicio de ello, si llegado el día 31 de diciembre de 2011 no estuviera
aprobado un nuevo convenio que lo sustituyera, este se considerará
automáticamente prorrogado, aunque los efectos del convenio que
posteriormente se apruebe se retrotraigan al día 1 de enero del 2012.

No obstante el presente convenio podrá ser prorrogado a partir del día 1 de enero
del 2012, anualmente, a no ser que cualquiera de las partes lo denuncie
formalmente con un mes de antelación como mínimo, a la fecha de expiración de
su vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

En caso de prórrogas, los conceptos económicos serán incrementados de acuerdo
con la Ley de Presupuestos Generales del Estado, en igual porcentaje que se fije
para el personal laboral de la Administración Civil del Estado.

6. El presente Convenio será publicado en el BOP, comprometiéndose la
Corporación a facilitar copias a cada uno de los empleados/as municipales, así
como posteriormente a los de nuevo ingreso, a la firma del contrato.

7. Si surgen motivos fundados para una revisión y a criterio de ambas partes, con
mutuo consenso, podrá negociarse una parte o la totalidad a los dos años de la
firma sin que sin dicho consenso sea operativa esta cláusula. El espíritu de esta
disposición será siempre conseguir el mayor consenso posible entre la
Administración y la representación sindical.

Artículo 4. Ámbito territorial

El presente convenio se aplicará al personal mencionado en él artículo

2, cualquiera que sea la dependencia o servicio donde se encuentren destinados,
así como los que pudieran crearse en el futuro, considerándose a tal efecto el
Ayuntamiento como una única unidad de trabajo.

Artículo 5. Comisión de seguimiento

1. Se constituye una comisión de seguimiento, cuya misión será la de velar por la
aplicación de lo establecido en el presente convenio y la de interpretar, arbitrar,
vigilar y desarrollar sus normas cuando surjan dudas en su aplicación concreta,
sin perjuicio de las competencias de la Corporación. La constitución de dicha
comisión será antes de los 15 días posteriores a la aprobación del presente
convenio por el Pleno de la Corporación.

Las funciones específicas de esta comisión son las siguientes:

a) Interpretación del convenio.
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b) Vigilancia para el cumplimiento de lo pactado.

c) Arbitraje de problemas originados en su aplicación.

d) Estudio y evolución de las relaciones de las partes

e) Dirimir sobre los traslados que requieran movilidad geográfica cuando exista
disconformidad entre las partes.

f) El establecimiento de los parámetros de aplicación del fondo adicional

a que hace referencia el artículo 23 del presente convenio.

g) Actualización que sea necesaria del articulado del convenio.

h) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica del convenio.

2. La comisión de seguimiento, que tendrá carácter paritario, bajo la presidencia
del Alcalde o persona en quien delegue, estará compuesta por un representante
de cada sindicato con implantación en este Ayuntamiento firmantes del convenio.
Asimismo, formará parte de la misma, por de la junta de personal y comité de
empresa un miembro más por cada múltiplo de cinco de delegados electos. Igual
número de miembros que de representantes sindicales corresponderá a la
Corporación.

A las reuniones podrán asistir asesores de ambas partes, con voz pero sin voto.

3. La comisión de seguimiento, una vez constituida, realizará sesión de carácter
ordinario con una prioridad mínima de dos meses y extraordinaria cuando lo
solicite una de las partes, motivando la misma en el escrito de la convocatoria. En
este último caso no podrá mediar más de una semana entre la petición y la
convocatoria de la sesión extraordinaria. Todas las convocatorias estarán
acompañadas del correspondiente orden del día y copia del acta de la sección
anterior, cuando proceda su aprobación en la sesión ordinaria.

4. La comisión de seguimiento aprobará su reglamento interno de funcionamiento.

5. Las funciones atribuidas a la comisión de seguimiento no obstaculizarán en
ningún caso el libre ejercicio de las jurisdicciones administrativas y contenciosas.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad

1. Las condiciones establecidas en el presente convenio, forman un todo orgánico
e indivisible y serán consideradas globalmente para su aplicación práctica.

2. En el supuesto de que por la jurisdicción u organismo competente fuese
modificada o anulada alguna de las condiciones establecidas en el presente
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convenio, la comisión de seguimiento se reunirá para determinar el alcance y
consecuencias de tal nulidad y la necesidad o no de convocar mesas de
negociación para la adecuación a derecho y revisión del convenio.

Capítulo II. Tiempo de trabajo

Artículo 7. Calendario de trabajo

1. El calendario laboral será el que, de acuerdo con lo establecido al efecto por la
Administración Central y Autonómica, corresponda a Mijas. Se considerará inhábil
y retribuido el día de Santa Rita de Cassia, patrona de los funcionarios (22 de
mayo), excepto para las guarderías, conserjes de los colegios y personal del
Centro Ocupacional y del Centro de Formación, que será el día que determine el
calendario escolar oficial.

2. Cada área o servicio, oídos los representantes del personal, confeccionará
anualmente su calendario laboral, debiéndose elaborar entre los meses de
octubre y noviembre y lo remitirá al Departamento de Recursos Humanos para su
aprobación, previa consulta con la junta de personal, el comité de empresa y las
secciones sindicales.

3. En todos los servicios se expondrá el calendario laboral, que comprenderá el
horario de trabajo y la distribución anual de, los días de trabajo, festivos y otros
días inhábiles.

4. En el plazo máximo de dos meses a contar de la aprobación del presente
convenio se reunirá la comisión de seguimiento para el análisis y posible
actualización del calendario 2008 y los desfases que sobre cómputo de horario
pueda producir la incidencia de festivos.

Asimismo, anualmente, durante el mes de noviembre del año anterior se
practicará idéntica actuación para los ejercicios 2009, 2010 y 2011.

Artículo 8. Horario de trabajo y calendario laboral

1. Con carácter general, el horario de trabajo de los servicios será de 8:00 horas a
15:00 horas, de lunes a viernes, admitiéndose una tolerancia de 10 minutos en la
entrada y sin perjuicio de lo que se establece en relación al desarrollo en la
jornada en modalidad de horario flexible.

2. Aquellos empleados y empleadas que deban trabajar un sábado, descansaran
el día hábil inmediatamente siguiente, salvo causa de fuerza mayor. El sábado se
trabajará con el mismo horario especificado en el párrafo anterior.

3. Los horarios especiales de aquellos servicios que no se adapten a lo dispuesto
en el apartado 1.º de este artículo se incluirá dentro del calendario laboral anual.
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4. Cada empleado o empleada municipal dispondrán dentro de su jornada de
trabajo, de un periodo de descanso de treinta minutos diarios, que se computará
como trabajo efectivo y se disfruta en el tiempo que se determine para cada
servicio. Aquellos empleados y empleadas que presten habitualmente jornadas de
veinticuatro horas continuadas o cualquier otra superior a ocho horas, disfrutarán
el descanso señalado en el párrafo anterior por periodos de ocho horas o la parte
proporcional correspondiente, salvo las que correspondan a turno de noche,
pudiéndose partir en dos periodos no superando los mismos más de treinta
minutos.

5. Durante las ferias de Las Lagunas, La Cala y Mijas que se celebra en cada
núcleo, el horario de trabajo tendrá una reducción de dos horas diarias, una hora
de 08:00 a 09:00 y la otra de 14:00 a 15:00 horas, siendo acumulables en
aquellos servicios que por sus características no pudiera disfrutarse en dichos
días, tales como los centros sociales y en general, cualquier puesto de trabajo
perteneciente a otros servicios. Dicha acumulación será de dos horas por día
trabajado.

Aquellos trabajadores que realizan sus funciones en los tres núcleos se acogerán
a la feria de Mijas.

6. En todos los servicios, previa petición del interesado/a se podrá autorizar, que
cualquier empleado/a pueda incorporase al puesto de trabajo a las 9:00 horas.
Las horas a recuperar deberán efectuarse durante el mes en curso, bajo la
coordinación del responsable de cada servicio, que garantizará su realización.

• A efectos remunerativos, se computarán las horas de presencia en el puesto de
trabajo acumuladas durante el mes anterior.

• El horario de atención al público será de 09:00 a 14:00 horas excepto en
aquellos departamentos o dependencias que por su naturaleza y horario
requieran otro distinto. 7. Se podrán establecer jornadas reducidas a aquellos/as
trabajadores/ as que lo soliciten, siempre que no vaya en detrimento del servicio
y reduciéndose proporcionalmente todos los conceptos retributivos, para ello será
necesario el informe de el/la Jefe/a del Departamento correspondiente, y la
aprobación de la persona titular de la concejalía competente en materia de
personal y de la comisión de seguimiento.

8. Durante el periodo estival correspondiente a los ejercicios 2008 y 2009, desde
el 1 de julio al 31 de agosto, ambos inclusive, la jornada experimentará una
reducción de media hora al final de la misma. Esta reducción se extenderá en los
años 2010 y siguientes, desde el 15 de junio al 15 de septiembre, ambos inclusive.

9. Se entenderán por horas extraordinarias, las horas prestadas fuera del servicio
o turno normal de trabajo, siempre con carácter voluntario, a petición de el/la
jefe/a de servicio y con la aprobación de la persona titular de la concejalía
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competente en materia de personal.

Horas Extraordinarias

– El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 2 horas al día, 15 al
mes y 80 al año, salvo cuando se realicen para actos imprevistos de gran
importancia, prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios y
urgentes. En estos últimos casos, la realización de dichas horas, deberá ser
justificada por el/la jefe/a del servicio o responsable del mismo, indicando el
motivo, las circunstancias, duración y empleados/as que las tuvieron que realizar.
De todo lo cual se dará cuenta a los representantes de los empleados/as.

– Las horas extraordinarias que se realicen serán distribuidas equitativamente
entre todo el personal, dentro de las posibilidades funcionales de cada
departamento. En cada departamento, figurará una bolsa de horas
extraordinarias donde aparecerán los empleados/as que soliciten la realización de
las mismas y el turno de adjudicación de estas. Esta bolsa será actualizada
mensualmente y en ella figurarán además de las horas extraordinarias realizadas,
el motivo que las justifican y la previsión de las que se pudieran realizar.

– El pago de las horas extraordinarias se efectuara normalmente en la nómina del
mes siguiente.

– El Departamento de Recursos Humanos publicará mensualmente en el tablón de
anuncios la relación de horas extraordinarias realizadas por los trabajadores/as,
así como las percepciones por servicios extraordinarios, sin merma de la
información a los representantes sindicales.

– Cada año, vistas las horas extras realizadas el año anterior, se estudiará por el
Ayuntamiento y los representantes de los trabajadores y trabajadoras, en el
primer trimestre, la posibilidad de creación de puestos de trabajo fijos o
temporales; siendo a título indicativo el tope de 1.500 horas el que obligue a crear
un puesto de trabajo. A tal efecto se reunirá la comisión de seguimiento para
analizar, trimestralmente, los datos de horas extras realizadas por cada
departamento en el periodo anterior, proponiendo las medidas que en su caso
procedan, con el fin de conseguir el número de horas extras a los términos
estrictos legales de carácter estructural.

– Se pactarán con los representantes de los trabajadores, es decir, los sindicatos
con representación en la junta de personal y comité de empresa, las condiciones
bajo las que se garantizarán los servicios necesarios para el buen desarrollo de
las tres fiestas locales, Semana Santa y cualquier otra actividad extraordinaria
que suponga gran afluencia de visitantes o una especial dificultad de organización.

Artículo 9. Control de horario
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1. El control de la asistencia, puntualidad y permanencia de los empleados y
empleadas municipales se llevará a cabo mediante sistemas mecanizados, relojes
o cualquier otro medio, siendo de estricta observancia el cumplimiento de esta
obligación para todas las dependencias afectadas y para los trabajadores y
trabajadoras que estén adscritos a ellas.

2. Todos los empleados/as municipales tendrán obligación de fichar al entrar y
salir del centro de trabajo, tanto al comienzo y al final de cada jornada como en
toda ausencia y retorno durante la misma, así como el derecho a comprobar y/o
contrarrestar dicha información.

La no justificación de dicho control se entenderá como ausencia del puesto de
trabajo.

3. Cuando por causa justificadas exista algún centro u oficina en que no pueda
cumplirse lo establecido en el apartado 1.º de este artículo, el control se llevará a
cabo mediante lista de firmas o sistema semejante, que serán cumplimentadas
por todos los trabajadores y trabajadoras municipales, pero entendiéndose esta
medida como transitoria hasta que en el plazo de un mes se restablezca la
normalidad volviendo al apartado 1.º

4. Las interrupciones en el funcionamiento correcto de los mecanismos de control
de un determinado centro u oficina, o la perdida u olvido de la tarjeta que permite
fichar y hasta que esta sea repuesta darán lugar a la aplicación de los sistemas
de control establecidos en el párrafo anterior.

5. El comité de empresa y las secciones sindicales, serán informadas
mensualmente por el Departamento de Recursos Humanos del resultado de los
controles establecidos en el reloj horario, así como de cualquier otra incidencia al
respecto, además de exponer dicha información en el tablón de anuncios.

6. Se dará un margen de 10 minutos en el horario de entrada que se recuperará
en la jornada del mismo día.

 Artículo 10. Jornada laboral y cambio de turno

1. La jornada laboral se establecerá, en razón a la naturaleza de los servicios y
para el buen funcionamiento de los mismos, en algunas de estas cinco
modalidades.

a) Jornada Continua. Es aquella que se presta de forma ininterrumpida desde
su inicio hasta su final; podrá ser de mañana, tarde o noche, con un máximo de
7,00 horas, considerándose jornada superior cuando las sobrepase.

b) Jornada Partida. Es aquella en la que se produce un descanso de al menos
una hora entre su comienzo y su final, estando prefijados los respectivos horarios
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de incorporación y abandono del puesto de trabajo. Este tipo de jornada se
establecerá en aquellos servicios en los que sea manifiestamente necesaria su
implantación. Los empleados y empleadas municipales que estén incluidos en
esta jornada tendrán derecho a dos tardes libres a la semana, recuperando estas
horas por la mañana, en un turno de siete horas, comprometiéndose el
Ayuntamiento en el plazo de dos años a cambiar esta jornada por la jornada
continua o incluir dos turnos en dichos servicios (mañana, tarde)

Para su aplicación se negociará con los representantes sindicales, dentro del
calendario de trabajo anual.

A cada uno de los servicios municipales se les aplicará la misma jornada laboral
que en la actualidad viene desempeñando, sin perjuicio de lo establecido
anteriormente.

c) Jornada A Turno Cerrado. Es aquella en que el trabajo debe realizarse en
jornada continuada; siendo preciso cubrir las 24 horas del día.

d) Jornada A Turno Abierto. Es igual a la anterior, pero aunque es preciso
establecer más de un turno, no es necesario cubrir las 24 horas del día.

e) Jornada En La Modalidad De Horario Flexible. Es aquella que se presta en
dos partes, una fija o estable de obligada concurrencia para todo el personal y
otra variable o flexible.

Esta modalidad de jornada se ajustará a los criterios y especificaciones que se
detallan en el artículo siguiente.

2. El trabajador o la trabajadora municipal tendrá derecho a un descanso diario de
12 horas, como mínimo, desde el cese de su jornada hasta la reanudación de la
misma.

3. La jornada laboral común obligatoria se fija en un máximo de 1.568 horas en
cómputo anual, una vez descontados los días de permisos, fiestas y vacaciones,
sin perjuicio de las jornadas especiales.

Equivalentes a treinta y cinco horas semanales, repartidas de lunes a viernes, en
horario de 08:00 a 15:00.

4. La jornada laboral efectiva, establecida con carácter general en el apartado
anterior, será la vigente, única, continuada y no rotatoria para los departamentos
de atención al público y que actualmente la están realizando y los servicios
operativos.

5. Cualquier cambio que se pretenda efectuar en las condiciones de trabajo de los
trabajadores/as municipales, a efectos de horarios no contemplados en los
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calendarios anuales, será negociado previamente con los representantes
sindicales si afecta a un colectivo o grupo de aquellos.

6. El empleado/a, siempre que no cause grave detrimento al servicio, tendrá
derecho a elegir turno de trabajo, si tal es el régimen instaurado en el mismo,
cuando curse con regularidad, y así lo acredite, estudios para la obtención de un
título académico o profesional y únicamente durante el periodo lectivo, así como
por motivos familiares justificados. En cualquier caso, si se acredita ante el
responsable de personal, por el empleado/a municipal causa o causas que, a
criterio del Departamento de Recursos Humanos, sean imponderables para el
correcto desempeño de su trabajo, será el/la responsable de dicho departamento
quien con la mayor premura resolverá la situación devenida tras someter el
asunto a la comisión de seguimiento.

7. La Corporación, a petición del interesado o interesada, y previo informe del
comité de empresa, adecuará a turno de día a los trabajadores y trabajadoras
mayores de 50 años que realicen trabajos de turno de noche, siempre que ello
sea posible.

8. Las empleadas/os que presten sus servicios en centros o establecimientos de
enseñanza o similares, en régimen de jornada partida, podrán acogerse
opcionalmente y con autorización del responsable del servicio, al de jornada
continuada durante el tiempo en que dichos centros estén en periodo de
vacaciones. Análogamente podrán acogerse a jornada de mañana los empleados
y empleadas que estén en jornada de tarde.

9. Los matrimonios y las parejas de hechos que acrediten dicha situación, tendrán
el derecho de elegir turno de trabajo y grupo de descanso, siempre que sea
compatible con las necesidades del servicio.

10. Cuando un empleado o empleada vaya a ser trasladado de su puesto de
trabajo, la persona responsable de la concejalía competente en materia de
personal deberá dar cuenta al comité de empresa con 72 horas de antelación,
exponiendo los motivos que lo originan.

Artículo 11. Jornada laboral en la modalidad de horario flexible

1. Podrá establecerse esta modalidad de jornada, previa autorización del
Departamento de Recursos Humanos a petición del departamento
correspondiente y con la obligada comunicación al comité de empresa y a los
representantes sindicales, no pudiendo aplicarse al personal que a continuación
se detalla.

a) Personal que trabaje a turnos.

b) Los que trabajen en régimen de jornada partida.
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c) Aquellos que presten sus servicios en dependencias u oficinas que deban
permanecer abiertas al público durante toda la jornada de trabajo.

d) Los que trabajen en equipo de dos o más personas.

Los trabajadores y trabajadoras municipales que ocupen puestos de trabajo de
libre designación, solo podrán acogerse a la modalidad de horario flexible si son
autorizados expresamente para ello por su inmediato superior.

2. La jornada en la modalidad en horario flexible se desarrollará de acuerdo con
los siguientes criterios y especificaciones:

a) La parte fija o estable de obligada concurrencia para todo el personal acogido a
esta modalidad horaria será de 09:00 h a 14:00 h.

b) La parte flexible o variable se fija desde las 07:30 h hasta las 09:00 h y de las
14:00 h a las 15:00 horas, manteniéndose la tolerancia indicada en el artículo 8,
punto primero.

c) No obstante lo establecido en el apartado anterior y respetando en todo caso el
horario de trabajo general establecido en el artículo 8.1, podrán acumularse y
recuperar los minutos desde las 15:00 h hasta las 15:30 horas.

d) El control horario se hará mensualmente.

e) Una vez obtenido el listado correspondiente de saldo de minutos por
trabajador/a o, el saldo máximo que pueda acumular todo trabajador o
trabajadora tanto a favor como en contra en cada periodo será de 120 minutos,
descontándose de las retribuciones todo saldo negativo que supere dicha cifra,
con independencia de la posible responsabilidad disciplinaria en que se pudiera
incurrir.

f) Sin perjuicio de la posibilidad de recuperación de minutos con los fichajes de
entrada y salida aludidos en los apartados anteriores, podrán igualmente
recuperarse los saldos negativos del horario flexible hasta las 20:00 horas, de
lunes a viernes, con la debida autorización del jefe/a del servicio, descontándose
el tiempo para el almuerzo que deberá ficharse en el sistema de control de
horario.

3. Durante las ferias de Mijas, Las Lagunas o La Cala, no podrá desarrollarse la
jornada laboral en la modalidad de horario flexible, al coincidir íntegramente el
horario de trabajo con la parte fija o de obligada concurrencia.

4. Todos los aspectos no regulados en el presente artículo, en relación a la
aplicación en esta modalidad de jornada, se desarrollarán por el Departamento de
Recursos Humanos previa informe a la comisión de seguimiento.
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 Capítulo III. Vacaciones, permisos, servicios especiales y excedencias

Artículo 12. Vacaciones

1. El periodo de vacaciones anuales retribuidas será el que determine la
resolución de 20 de diciembre de 2005, Estatuto Básico del Empleado Público y
Decreto 349/1996, de 16 de julio. Con carácter general, las vacaciones anuales
retribuidas del personal serán de un mes natural o de veintidós días hábiles
anuales por año completo de servicio o en forma proporcional al tiempo de
servicios efectivos, y se disfrutarán por los/as empleados/as públicos de forma
obligatoria dentro del año natural y hasta el quince de enero del año siguiente, en
periodos mínimos de cinco días hábiles consecutivos, siempre que los
correspondientes periodos vacacionales sean compatibles con las necesidades del
servicio.

A estos efectos, los sábados no serán considerados hábiles, salvo que en los
horarios especiales se establezca otra cosa.

En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la Administración
que se indican, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días de vacaciones
anuales:

Quince años de servicio: 23 días hábiles.

Veinte años de servicio: 24 días hábiles.

Veinticinco años de servicio: 25 días hábiles.

Treinta o más años de servicio: 26 días hábiles.

Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al cumplimiento
de la antigüedad referenciada. Los empleados/as públicos podrán acumular el
periodo de disfrute de vacaciones a los permisos derivados del nacimiento,
adopción o acogimiento, aun habiendo expirado ya el año natural a que tal
periodo corresponda. Asimismo, en el caso de baja por maternidad, cuando esta
situación coincida con el periodo vacacional, quedará interrumpido el mismo y
podrán disfrutarse las vacaciones finalizado el periodo del permiso por
maternidad.

2. Las vacaciones se disfrutarán preferentemente de forma continuada entre los
meses de junio a septiembre, ambos inclusive.

El trabajador o trabajadora que no disfrutare sus vacaciones por necesidades del
servicio, entre los meses de junio a septiembre, ambos inclusive, tendrá un día
mas de permiso por cada semana natural o bloque de cinco días hábiles de
vacaciones disfrutados fuera del periodo mencionado, no teniéndose en cuanta a
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tal efecto las fracciones inferiores a dicha semana.

Dichos días deberán solicitarse como días de compensación y serán a
continuación del periodo de vacaciones solicitados, debiendo solicitar
simultáneamente y en el mismo documento ambos permisos.

3. Si por necesidades del servicio debieran suspenderse unas vacaciones, el
trabajador o trabajadora deberá incorporarse a su puesto de trabajo, debiendo
comunicarlo al Departamento de Recursos Humanos con objeto de contabilizar el
tiempo de vacaciones que le queda por disfrutar.

4. El periodo de Incapacidad Temporal (IT) por enfermedad será computado como
tiempo de trabajo a los efectos de determinar el número de días de vacaciones
que le corresponde disfrutar al trabajador o trabajadora dentro del año.

Si al comienzo o durante el periodo de disfrute de sus vacaciones el trabajador o
trabajadora pasara a la situación de baja por enfermedad (IT), no se compensará
como disfrute de vacaciones, debiendo ponerlo en conocimiento del
Departamento de Recursos Humanos, en un plazo de tres días siguiente a la baja,
para poder disfrutar, dentro del año, el resto de las vacaciones que le queden.

En todo caso, se tendrán por disfrutadas las vacaciones si, como consecuencia de
la situación de baja por enfermedad del trabajador o trabajadora, termina el año
natural o causa baja definitiva en el Ayuntamiento, sin haberlas disfrutado. Las
vacaciones anuales o parte de las mismas podrán disfrutarse dentro del primer
trimestre del siguiente año únicamente por necesidades del servicio, que deberán
acreditarse documentalmente y en el caso del que el trabajador o la trabajadora
se encuentre disfrutando vacaciones o parte de las mismas, durante el último
trimestre y causara baja laboral.

5. El empleado/a de nuevo ingreso disfrutará, dentro del año de su nombramiento,
la parte proporcional de vacaciones correspondientes desde la fecha de su
incorporación hasta fin de año, o hasta la terminación del plazo para el que fue
nombrado/a, si este ha de producirse dentro del año, a razón de 2 días y medio
por mes trabajado o computo equivalente en días hábiles según la forma de
disfrute del periodo vacacional.

6. El trabajador o la trabajadora que cese por voluntad propia en las condiciones
legalmente establecidas, finalice el periodo por el que fue nombrado/a, o sea
separado/a del servicio, tendrá derecho al disfrute de las vacaciones
correspondientes o en su caso, a que se le incluya en la liquidación el importe de
la parte proporcional de las vacaciones devengadas y no disfrutadas por el
periodo de tiempo trabajado dentro del año.

En caso que el trabajador o la trabajadora cesasen por jubilación o fallecimiento, y
no hubiese disfrutado de vacaciones que le correspondiesen, tendrá derecho a
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que se le incluya en la liquidación el importe de la parte proporcional de las
vacaciones devengadas y no disfrutadas por el periodo de tiempo trabajado
dentro del año.

7. Cuando, dentro del periodo preferente a que se refiere el apartado 1 de este
artículo, cierre algún centro, el personal adscrito al mismo disfruta
necesariamente de sus vacaciones anuales en esas fechas.

8. Anualmente, y antes del 31 de marzo, se procurará confeccionar el calendario
de vacaciones por la Jefatura de los diferentes servicios, debiendo ser oídas una
representación de las organizaciones sindicales presentes en el comité de
empresa. Las vacaciones serán concedidas procurando complacer al trabajador o
la trabajadora en cuanto a la época de disfrute, debiendo, en cualquier caso,
existir acuerdo entre el personal de la misma dependencia. En caso de no existir
acuerdo, se procederá por sorteo, asegurando que queden cubiertos todos los
servicios.

9. Las vacaciones serán concedidas procurando complacer a los empleados/as en
cuanto a la época de disfrute asegurando que queden cubiertos todos los
servicios, teniendo derecho el trabajador/a al disfrute del 50% de sus vacaciones
en época estival si así lo solicita (1 de junio al 30 de septiembre).

10. Los matrimonios y parejas de hecho, en los que ambos sean empleados y
empleadas municipales, tendrán derecho preferente a disfrutar sus vacaciones en
el mismo periodo, siempre que así lo soliciten, y no hubieran disfrutado del mismo
periodo en el año anterior.

Artículo 13. Permisos

1. El trabajador o la trabajadora tendrá derecho a permisos retribuidos, previa
autorización y justificándolos debidamente, a excepción del mencionado en el
apartado a) que no precisa justificación, solo en los supuestos y con la duración
que a continuación se especifican y contando desde la fecha del hecho causante:

a) Permiso/Suspensión Por Parto: Tendrá una duración de dieciséis semanas
ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de
discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de
parto múltiple.

El permiso se distribuirá a opción de la empleada siempre que seis semanas sean
inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, con
independencia de que esta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá
hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso,
computado desde la fecha de parto.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores
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al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de descanso por
maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte
determinada e ininterrumpida del periodo de descanso posterior al parto, bien de
forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir
disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el
momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo esta se
encuentre en situación de incapacidad temporal.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en
caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad
profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen
dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de
trabajo por el periodo que hubiera correspondido a la madre, lo que será
compatible con el ejercicio del derecho de suspensión por paternidad.

Estos permisos podrán disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando
las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que
reglamentariamente se determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el periodo de
suspensión podrá computarse, a instancia de la madre, o en su defecto, del otro
progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho
cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del
contrato de la madre.

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que el
neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del
parto, por un periodo superior a siete días, el periodo de suspensión se ampliará
en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de
trece semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se
desarrolle.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación
que convoque la Administración.

Cuando concurra en este apartado una operación por cesárea todo lo anterior
quedará en suspenso hasta que la trabajadora no obtenga el alta médica.

Aquellas trabajadoras que habiendo disfrutado del permiso por maternidad,
desempeñen sus funciones en departamentos cuyo horario laboral este sujeto a
turnos rotativos, podrán solicitar realizar turno fijo durante los tres primeros años
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de vida del recién nacido.

b) Permiso/Suspensión Por Adopción O Acogimiento, Tanto Preadoptivo
Como Permanente O Simple: Tendrá una duración de dieciséis semanas
ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de
discapacidad del menor adoptado o acogido y por cada hijo, a partir del segundo,
en los supuestos de adopción o acogimiento múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección del empleado, a partir de la decisión
administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la resolución judicial por la
que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar
derecho a varios periodos de disfrute de esta suspensión.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción
de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva,
siempre en periodos ininterrumpidos y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en
caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado o
acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente
se determine.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen
del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, el periodo de
suspensión previsto en este apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes
de la resolución por la que se constituye la adopción o acogimiento.

Asimismo, en este caso y con los mismos requisitos o supuestos de hecho, se
tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración,
percibiendo durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas. Los
dos derechos indicados en este párrafo son compatibles entre sí.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación
que convoque la Administración.

Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o
simple, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código
Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen,
debiendo tener el acogimiento simple una duración no inferior a un año.

Los empleados/as se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de
trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato
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en los supuestos indicados en este y el anterior apartado.

La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute del permiso de
lactancia y de la reducción de jornada en los supuestos derivados del mismo,
contemplados en los apartados a) y b) de este artículo, corresponderá al
empleado/ a, dentro de su jornada ordinaria. Este/a deberá preavisar con quince
días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

c) Permiso/Suspensión De Paternidad Por El Nacimiento, Acogimiento O
Adopción De Un Hijo: Tendrá una duración de trece días, a disfrutar por el
padre o el otro progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión
administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se
constituya la adopción, de conformidad con la normativa laboral aplicable. Esta
suspensión es ampliable en el supuesto de parto, adopción o acogimiento
múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo. Esta suspensión es
independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en los
apartados a y b.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro
progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento, este derecho
corresponderá solo a uno de los progenitores, a elección de los interesados. No
obstante, cuando el periodo de descanso previsto en los apartados a y b sea
disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el derecho a la suspensión
por paternidad únicamente podrá ser ejercitado por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo
comprendido desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto
legal o convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que se constituye
la adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento,
hasta que finalice la suspensión del contrato regulada en los apartados a y b, o
inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este apartado podrá disfrutarse en
régimen de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del
50% previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine
reglamentariamente.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el
ejercicio de este derecho.

En los casos previstos en los apartados a, b, y c el tiempo transcurrido durante el
disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los
efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la trabajadora y,
en su caso, del otro progenitor trabajador, durante todo el periodo de duración del
permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de
acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto
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retributivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso.

Las/os empleadas/os que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad,
paternidad y adopción o acogimiento tendrán derecho, una vez finalizado el
periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y
condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así
como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que
hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

d) Permiso Por Razón De Violencia De Género Sobre La Empleada Pública:
Las faltas de asistencia de las empleadas víctimas de violencia de género, totales
o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las
condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud
según proceda.

Asimismo, las empleadas víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva
su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la
reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la
aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de
trabajo que sean aplicables.

 e) Por Matrimonio Y Parejas De Hecho Que Acrediten Dicha
Circunstancia: 20 días naturales. Este permiso solo se podrá disfrutar una vez
durante la vigencia de este convenio. Por matrimonio de hijos/as, hermanos/as o
padre-madre del empleado/ a, un día laborable, y 48 horas si es fuera de la
provincia.

f) Por Fallecimiento Del Cónyuge, Padre O Madre, Suegro O Suegra,
Hijos/As, Hermanos/As, Abuelos/As Y Nietos/As: 5 días naturales o 7 días si
se produce fuera de la provincia de Málaga. Si estas circunstancias se refieren a
cuñados/as, los días serán de 2 y 3, respectivamente.

g) Por Fallecimiento Del Cónyuge Del Empleado O Empleada En Que Se
Den Las Circunstancias De Tener Hijos Discapacitados O Menores De
Edad Escolar Obligatoria: 15 días naturales.

h) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Se
incluye el cumplimiento de deberes relacionados con la conciliación de la vida
familiar y laboral.

i) Por enfermedad grave o intervención quirúrgica de cirugía con encame del
cónyuge, padre, madre, suegro/a, hijos/as, hermanos/ as, abuelos/as y nietos/as
se establecen las siguientes licencias y por este orden de uno:
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1. Cuatro Días Por Enfermedad Grave. Si el pariente es en primer grado de
consanguinidad o afinidad y es en distinta localidad, el permiso será de cinco días.
La distribución no consecutiva de este permiso deberá ser justificada
adecuadamente en cada fecha en la que se pretenda efectuar dicho disfrute
independiente. El límite anual es, por sujeto causante, doce días anuales,
pudiéndose incluir los encame en domicilio siempre que se acredite por
facultativo.

2. Los días de asuntos propios.

3. Licencia anual reglamentaria.

4. Posible concesión de licencia retribuida especial previo estudio del caso
concreto y la constatación de que el trabajador/a es el único familiar que puede
atender al enfermo.

j) Para Concurrir A Exámenes Finales, Liberatorios Y Demás Pruebas
Definitivas De Aptitud Y Evaluación: Durante los días de su celebración, en
centros oficiales, durante los días de su celebración. Debiendo solicitarlo con al
menos 72 horas de antelación, salvo justificación manifiesta.

k) Por Traslados De Domicilio: 4 días naturales.

l) Para Las Trabajadoras En Periodo De Lactancia Con Un/A Hijo/A Menor
De Doce Meses: Una hora de ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos
fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los
casos de parto múltiple. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho
por una reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o
acumularlo en jornadas completas. Este permiso podrá ser disfrutado
indistintamente por la madre o el padre en el caso de que ambos trabajen.

m) Nacimiento De Hijos Prematuros. En los casos de nacimientos de hijos
prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a
continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del
trabajo durante el máximo de dos horas. Asimismo, tendrán derecho a reducir su
jornada de trabajo hasta un máximo de 2 horas, con la disminución proporcional
del salario.

n) Por Guarda Legal. Quien por razón de guarda legal tenga a su cuidado
directo algún menor de doce años o una persona con discapacidad física, psíquica
o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una
reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario
entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.
Tendrá el mismo derecho quién precise encargarse del cuidado directo de un
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones
de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no
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desempeñe actividad retribuida. La reducción de jornada contemplada en el
presente apartado constituye un derecho individual de los/as trabajadores/as. No
obstante, si dos o más trabajadores del Excmo. Ayuntamiento generasen este
derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

o) Por ser preciso para atender el cuidado de un familiar de primer grado, el
empleado tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por
ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad
muy grave y por el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de un titular de este
derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se
podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el plazo máximo de
un mes.

p) Hasta siete días laborables de cada año natural, por asuntos particulares no
incluidos en los puntos anteriores. Tales días no podrán unirse en ningún caso a
las vacaciones anuales debiéndose solicitar con, al menos, 3 días hábiles,
entendiéndose su silencio como estimatorio. El empleado o empleada podrá
distribuir dichos días a su conveniencia, y respetando siempre las necesidades del
servicio. En caso de que no sea posible su concesión a todos los trabajadores/as
se procederá de forma análoga a lo establecido en el apartado 8, del artículo
anterior. Los servicios organizarán su actividad en Navidad para que no se
programe la presencia del trabajador durante tres días laborables en dicho
periodo, independientes de los siete días de asuntos particulares indicados
anteriormente, ya sea en el primer o segundo turno de dicha época. Se
coordinarán los cuadrantes para que, alternativamente, la mitad de la plantilla
preste servicios de forma constante durante el periodo navideño.

q) La Corporación concederá permisos retribuidos a aquellos trabajadores/ as que
participen en actividades deportivas de alto nivel, acontecimientos culturales,
científicos dentro del ámbito nacional e internacional. Siempre que no sean
retribuidos por la federación u otro organismo, de forma que se le facilite a estos
su participación en concentraciones, encuentros, etc.

r) Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las oficinas
administrativas, a excepción del Registro General y aquellas otras que deban
permanecer abiertas durante los días legalmente hábiles. Se compensará con un
día de descanso por cada uno de los siguientes días trabajados: 24, 25 y 31 de
diciembre, 1, 5 y 6 de enero. Esta compensación será de dos días si se trata de
turnos de tarde o noche de los días 24, 31 de diciembre o 5 de enero o si es el
turno de mañana del día 1 de enero. Los calendarios laborales incorporarán dos
días adicionales de permiso por asuntos propios cuando los días 24 y 31 de
diciembre coincidan en festivo, sábado o día no laborable. Además será día
inhábil para toda la Administración General y Especial el día de Santa Rita de
Cassia (22 de mayo).
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s) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los
términos establecidos legalmente.

t) Por el tiempo indispensable, para la realización de exámenes prenatales y
técnicas de preparación al parto por las empleadas embarazadas que deban
realizarse dentro de la jornada de trabajo.

u) En el supuesto de parto o adopción, una vez agotado el permiso por
maternidad o adopción, el personal tendrá derecho a un permiso retribuido de
cuatro semanas adicionales.

v) Por enfermedad infecto-contagiosa de hijo/a menor de 11 años, un máximo de
cinco días anuales, debiendo justificarse adecuadamente la concurrencia de dicha
enfermedad mediante los correspondientes partes o informes médicos.

w) Dos días de libre disposición adicionales al cumplir el personal el sexto trienio,
incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.

x) Cuatro días por nacimiento, adopción o acogimiento de hijo, que será
acumulable a los trece días señalados en el apartado

c), con los mismos requisitos.

2. En caso de enfermedad o accidente, el trabajador o trabajadora está obligado a
comunicar a su servicio la causa que motiva su ausencia, si precisase baja por
enfermedad o accidente la hará llegar, dentro de los 3 días laborables siguientes
a su primera falta de asistencia, a su servicio, que la remitirá al Departamento de
Recursos Humanos. El mismo procedimiento se seguirá con los partes de
confirmación de baja.

En los casos que las bajas sean producto de un accidente laboral, el trabajador/a
no sufrirá merma económica en sus retribuciones, percibiendo todos los
conceptos del puesto de trabajo como si estuviese trabajando. Tendrá la
consideración de accidente laboral los desplazamientos ocasionados por el mismo.

3. Todas las peticiones de permisos retribuidos deberán ser cursadas a través del
Departamento de Recursos Humanos con la antelación de 72 horas.

4. Para aquellos colectivos que tengan una jornada de 24 horas continuadas, los
permisos que se mencionan en las letras j) y p) del apartado 1.º de este artículo
se considerarán como de un tercio de su jornada.

5. Cuando el hecho causante a que se refieren los permisos establecidos en las
letras c), f), g) e i) del apartado 1. del presente artículo, se produzca fuera de la
jornada de trabajo, o dentro de ella si el empleado o empleada está prestando
servicio, el disfrute del permiso correspondiente comenzará desde el momento de
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los hechos y se contabilizará a partir del día inmediatamente posterior.

Artículo 14. Reducción de jornada por guarda legal

1. El empleada/o que por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
algún menor edad, anciano que requiera especial dedicación o un disminuido
psíquico, físico o sensorial que no desempeñe actividad retribuida tendrá derecho
a una disminución de hasta un medio de la jornada de trabajo, con la reducción
proporcional de las retribuciones.

2. Para el cálculo del valor horas aplicable a dicha reducción se tomará como base
la totalidad de retribuciones integras mensuales que perciba el trabajador/a
dividida entre el número de días naturales del correspondiente mes y, a su vez,
este resultado por el número de horas que el trabajador/a tenga la obligación de
cumplir de media, cada día.

3. Cuando lo permita la organización del trabajo de la unidad, se concederá al
trabajador/a la parte de la jornada que convenga a sus intereses personales.

Artículo 15. Servicios especiales y excedencias

1. Cada empleado o empleada tendrá derecho a seis meses de permiso no
retribuido, por cada periodo de dos años, con reserva del puesto de trabajo,
siempre que el objetivo del mismo esté relacionado con aspectos formativos o
educativos (reciclaje del puesto de trabajo, cursos relacionados con el mismo,
estudios académicos, universitarios o en el extranjeros, máster, etc.).

Una vez agotado el tiempo de permiso solicitado, el empleado/a se reincorporará
al puesto y plaza que ocupaba con anterioridad al mismo.

2. Cada trabajador o trabajadora tendrá derecho, por motivos personales, a un
permiso no retribuido de dos meses por año de servicios prestados, para asuntos
propios, pudiéndola disfrutar como el trabador lo desee previo aviso con 30 días
de antelación salvo fuerza mayor a la fecha de comienzo del permiso al
Departamento de Recursos Humanos. Una vez disfrutada esta licencia, será
necesario acumular antigüedad para poder disfrutarla; la concesión del citado
permiso se condicionará, en todo caso, a las necesidades del servicio,
requiriéndose informe favorable de la jefatura correspondiente.

Una vez agotado el tiempo de permiso solicitado, el trabajador/a se reincorporará
al puesto y plaza que ocupaba anteriormente.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por
naturaleza, como por adopción, en los supuestos de acogimiento, tanto
permanente como preadoptivo, aunque estos san provisionales, a contar desde la
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fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a
tres años, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente,
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe
actividad retribuida.

La excedencia contemplada en este punto, cuyo periodo de duración podrá
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los
trabajadores, mujeres y hombres. No obstante, si dos o más trabajadores de la
Corporación generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento
de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de
excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera
disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme
a este apartado será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá
derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación
deberá ser convocado, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante
los años de excedencia se tendrá derecho a la reserva de puesto de trabajo.

4. Podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los
trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior
mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

Capítulo IV. Condiciones económicas

Artículo 16. Normas generales y comunes

1. Los empleados/as municipales solo serán remunerados por el Ayuntamiento
por los conceptos y en las cuantías que se establecen en este convenio.

2. En su virtud, no podrán participar en la distribución de fondos de ninguna clase,
ni percibir remuneraciones distintas a las comprendidas es este convenio ni
incluso, por confección de proyectos, dirección o inspección de obras, o
presupuestos, asesoramientos o emisión de dictámenes e informes.

3. La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter preferente sobre
cualquier otro que deba realizarse con cargo a los correspondientes fondos de la
Corporación, la cual regulará, mediante las resoluciones oportunas, el
procedimiento sustitutorio para el percibo por los interesados de las cantidades
que hayan dejado de satisfacérseles.
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4. Los empleados/as que, por la índole de su función, por la naturaleza del puesto
de trabajo que desempeñen o por estar individualmente autorizados/as, realicen
una jornada de trabajo reducida, experimentarán una reducción proporcional de
las retribuciones correspondientes a la jornada completa, tanto básicas como
complementarias. Idéntica reducción se practicará sobre las pagas
extraordinarias.

5. Ningún trabajador o trabajadora cobrará plus, dieta, sobre sueldo o
complementos que no esté recogido en este convenio colectivo, en la relación de
puestos de trabajo o legislación básica aplicable.

Artículo 17. Conceptos retributivos

1. Las retribuciones de las empleadas y empleados municipales se dividen en
básicas y complementarias, y cada una de ellas vendrá reflejada y desglosada en
nómina con las cantidades que le correspondan.

2. SON RETRIBUCIONES BÁSICAS

a) El sueldo base.

b) Los trienios.

c) La parte de sueldo y trienios de las pagas extraordinarias.

3. SON RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS

a) El complemento de destino.

b) El complemento específico.

c) El complemento de productividad.

d) Las gratificaciones extraordinarias.

e) La parte de complemento de destino y específico de las pagas
extraordinarias.

4. Las retribuciones básicas y complementarias que se devengan con carácter fijo
y periodicidad mensual, se harán efectivas por mensualidades completas y con
referencia a la situación y derechos del empleado o empleada el primer día hábil
del mes siguiente a que corresponda, salvo en los siguientes casos, en que se
liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en una escala, clase o
categoría, en el de reingreso al servicio activo, y en el de incorporación por
conclusión de permisos sin derecho a retribución.
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b) En el mes en que se cese en el servicio activo, salvo que sea por motivos de
fallecimiento, jubilación o retiro; y en el de iniciación de permisos sin derecho a
retribución.

Artículo 18. Sueldo base

1. El sueldo base es el que corresponde a cada uno de los grupos (A, B, C) y
subgrupos de clasificación del Estatuto Básico del Empleado Público (A1, A2, B, C1,
C2, y agrupaciones profesionales) en que se organizan los empleados y
empleadas municipales.

2. El sueldo base de cada uno de los grupos será el que determine la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para los trabajadores y trabajadoras de las
corporaciones locales, o en su caso, norma que lo sustituya.

Artículo 19. Trienios

1. Los trienios consisten en una cantidad igual para cada grupo o subgrupo por
cada tres años de servicios reconocidos en la Administración Pública.

2. Para el perfeccionamiento del trienio, se computará el tiempo correspondiente
a la totalidad de los servicios efectivos, indistintamente prestados en cualquiera
de las administraciones públicas, tanto en calidad de funcionario de carrera como
de contratado en régimen de derecho administrativo y laboral, con independencia
al estado en que se encuentre la tramitación y/o formalización. Con relación a su
reconocimiento se estará a lo dispuesto en la normativa vigente.

3. Los trienios se mantendrán con la misma estructura y valoración que en la
actualidad.

4. Los trienios se devengarán mensualmente a partir del día primero del mes en
que se cumplan 3 años o múltiplo de 3 años de servicio efectivo. Se cobrarán por
la última categoría profesional, todos los trienios.

Artículo 20. Pagas extraordinarias

1. En los meses de junio y diciembre, la Corporación abonará una paga
extraordinaria con la misma estructura que los años anteriores.

Aumentada en lo indicado en los presupuestos generales del Estado y Estatuto
Básico del Empleado Público.

Artículo 21. Complemento de destino

1. El complemento de destino será el correspondiente al nivel del puesto de
trabajo que se desempeñe según lo dispuesto en la relación de puestos de trabajo
vigente.
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2. Los puestos de trabajo se clasifican en 30 niveles, respetando los siguientes
intervalos (ambos inclusive) para cada grupo de clasificación:

Grupo Intervalo
A1 20 - 30 ambos inclusive
A2 18 - 26 ambos inclusive
C1 16 - 22 ambos inclusive
   C2    14 - 18 ambos inclusive
A.P. 12 - 14 ambos inclusive

3. La cuantía del complemento de destino, que corresponde a cada nivel de
puesto de trabajo, será la que determine la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para los trabajadores y trabajadoras de las corporaciones locales o en su
caso, norma que lo sustituya.

Artículo 22. Complemento específico

1. El complemento específico retribuirá las condiciones particulares de algunos
puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, responsabilidad,
dedicación, incompatibilidad, peligrosidad o penalidad.

2. En ningún caso, podrá asignarse más de un complemento específico a cada
puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán tomarse en consideración
conjuntamente dos o más de las condiciones particulares mencionadas en el
apartado anterior, que puedan concurrir en el puesto de trabajo.

3. El establecimiento o modificación del complemento especifico exigirá, con
carácter previo que se efectué una valoración del puesto de trabajo atendiendo, a
algunas de las circunstancias expresadas en el apartado 1. de este articulo,
quedando reflejado su importe en la R.P.T. efectuada la valoración, el Pleno de la
Corporación lo aprobará.

4. El incremento salarial anual para la vigencia del presente convenio colectivo,
será el mismo que sea fijado en los presupuestos generales del Estado.

5. Se procederá a la revisión y actualización de los complementos específicos
asignados a los puestos de trabajo durante el periodo 2008- 2011 en atención a
las especiales particularidades de los mismos y de conformidad con los acuerdos
de 17 de marzo de 2008 entre la Corporación y los representantes de los
trabajadores.

Artículo 23. Complemento de productividad

1. El complemento de productividad retribuirá el especial rendimiento, la
actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con la que el trabajador o
trabajadora desempeñe su trabajo. La aplicación de este complemento se
determinará con la aprobación de los programas correspondientes, de
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conformidad con los criterios generales establecidos en el presente artículo.

2. La apreciación de la productividad deberá realizarse en función de las
circunstancias objetivas relacionadas directamente con el desempeño del puesto
de trabajo y objetivos asignados al mismo y con los trámites establecidos
legalmente se aprobarán previa conformidad del Alcalde, el cual deberá solicitar
informes complementarios previos a la resolución de los expedientes. Y
posteriormente convocará la Comisión de Seguimiento para informarla.

Con la finalidad de apoyar la mejora de la prestación de los servicios públicos, de
dotar de una mayor eficacia a la gestión de la Administración y de conseguir un
incremento en la calidad del empleo público, la Corporación y las organizaciones
sindicales con representación en este Ayuntamiento CCOO, CGT y UGT, acuerdan
la creación de un fondo adicional, que será consignado en los presupuestos
municipales para cada uno de los ejercicios en que esté en vigor el presente
convenio colectivo, y que se destinará al pago de productividad para el personal
al servicio de este Ayuntamiento. Siendo gestionado este fondo adicional por la
comisión de seguimiento del convenio colectivo, que establece los parámetros de
aplicación.

3. En ningún caso, las cuantías asignadas por complementos de productividad
durante un periodo de tiempo asignarán ningún tipo de derecho individual
respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a periodos
sucesivos.

4. Las cantidades que perciba cada empleado o empleada por este concepto
serán de conocimiento público, tanto de los demás empleados y empleadas de la
Corporación como de los representantes sindicales, así como de los miembros del
comité de empresa.

5. También se retribuirá como productividad la posibilidad de que, por la
Corporación, salvada la voluntariedad individual, se exija a una persona una
dedicación superior a la que se refiere el apartado 3, del artículo 10, sin que
implique horario fijo en la misma.

6. La Corporación incorporará durante los ejercicios 2008-2011 como incentivos al
rendimiento o concepto equiparable, los importes económicos resultantes de la
aplicación de los acuerdos de mejora de las condiciones de trabajo y
sostenimiento del poder adquisitivo de 17 de marzo de 2008.

Artículo 24. Gratificaciones

1. Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni
periódicas en su devengo, habrán de responder a servicios extraordinarios
realizados fuera de la jornada normal de trabajo y serán comunicadas al comité
de empresa antes de su abono.



 
 
 

 

 

 

  

Ayuntamiento de Mijas (Personal Laboral)

BOP , 16 de diciembre del 2008

Página 28 de 69

2. El personal que preste sus servicios en sábados, domingos y festivos, podrá
optar por una compensación económica de 25,00 euros por jornada o a un día de
descanso por cada dos días (sábado, domingo y festivo) trabajados. En caso de
que la jornada no sea completa, le corresponderá la parte proporcional. Se
excluye de este apartado el supuesto de que el concepto esté valorado en el
complemento específico.

Estos conceptos serán aplicables siempre que no se compensen con descansos.
Estos días de descanso se podrán acumular en un solo periodo de aquellos meses
que no causen perjuicio al servicio, previa solicitud del interesado y con informe
favorable del jefe del departamento.

Todas las negativas serán debidamente justificadas. En caso de no poder
disfrutarlas en el periodo elegido se abonarán la cuantía económica que les
hubiera correspondido.

Los empleados/as que por su turno le corresponda trabajar en la Noche Buena y/o
en la Noche Vieja, en el turno de noche, recibirán 100,00 euros como gratificación
por cada noche trabajada.

3. El personal que preste sus servicios durante la jornada nocturna recibirá un
plus de nocturnidad de 30,00 euros noche, o parte proporcional que le
corresponda, salvo que tenga valorada la nocturnidad en complemento específico.

4. Plus De Jornada Partida: 82,50 euros/mes, salvo que dicho concepto ya
aparezca retribuido en el complemento específico.

5. Guardias Servicios Operativos: El servicio de guardia, es el que se realiza
durante una semana laboral, más los sábados y domingos, y festivo (si lo hubiese
en esa misma semana), y será rotativo entre los electricistas, conductores y
operativos (oficial y operario).

Estos oficios, solo lo harán en sábado, domingo y festivo si lo hubiese, salvo que
por necesidades del servicio, alguno de ellos, tuviesen que hacer la semana
completa de guardia, igual que los electricistas, por lo que sus condiciones de
trabajo y emolumentos serán igual que estos colectivos. Este servicio es
voluntario, por un periodo mínimo de un año, para los oficios que anteriormente
se relacionan, y que se incluirán en un cuadrante anual. En caso de que no se
puedan cubrir todas las vacantes de guardias necesarias, se establecerá un turno
rotativo obligatorio de una guardia de dos meses como máximo, este servicio
seria obligatorio.

La realización del servicio de guardia exime al trabajador/a que lo realice de su
jornada laboral normal durante la semana que la lleve a cabo. Es decir
descansará por la mañana de 08.00 a 15.00 de lunes a viernes excepto los
sábados, domingos y festivos que sería de 24 horas.
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El servicio de guardia se gratificará como sigue, por su especial dedicación y
disponibilidad:

a) El trabajador/a que realice una semana completa de guardia incluyendo sábado
y domingo percibirá 190,00 euros por la disponibilidad de la semana natural y
siempre que no hubiese festivo en dicha semana. Si tuviese que efectuar trabajo
efectivo durante la guardia solo en sábado, domingo y festivo percibiría en
concepto de horas extraordinarias las horas trabajadas a partir de la segunda
hora y por lo tanto se descontará una hora de las realizadas ese día.

b) Los 190,00 euros se desglosan de la siguiente forma: 80,00 euros para el
sábado; 80,00 euros para el domingo; y 30,00 euros por la semana de lunes a
viernes si un día de fiesta cayese en un día laborable se pagará solo el festivo y si
fuese dicho día de descanso por puente se le compensara dicho día al terminar su
turno de guardia con una jornada de descanso).

c) El servicio de guardia que requiera, la ayuda de un compañero, por el peligro
pueda entrañar en esos momentos, el trabajo, o que la jornada laboral, de ese día,
fuese superior a lo esperado, o por cualquier otra circunstancia, el trabajador/a de
guardia, se pondrá en contacto, con jefe del servicio, para solicitarle la ayuda de
un compañero.

La organización de la guardia será como hasta ahora se ha venido desarrollando
es decir se espera el aviso de la policía, jefe de servicio o del concejal responsable
del mismo a partir de entonces se empieza se toma las medidas correspondientes.
Si tuviese parte de avería por otro conducto se vericará y según la importancia de
la misma se notificará al jefe de servicio.

La organización del trabajo diario será como hasta ahora se ha venido
desarrollando y es como sigue:

El trabajador/a que esté de servicio empezará el mismo una vez acabado el
mismo la jornada laboral diaria, y teniendo en cuenta que su jornada laboral va
hacer de 17:00 horas diarias de lunes a viernes y todo el fin de semana que
exceptuando este último que si se acometerá las averías de la red municipal.
Durante la semana solo hará las averías pequeñas y que no haga falta ningún
operario (rearmar cuadros de luz, etc.)

El servicio de guardia si fuese necesario se realizará conjuntamente entre los
distintos servicios (electricista, operarios, conductores).

6. Horas Extraordinarias

Estas se abonarán de la siguiente forma:
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Año Importe Festivas o nocturnas Festivas y nocturnas
2008 20 25 30
2009 22 27 32
2010 24 29 34
2011 26 31 36

Los trabajadores de este Ayuntamiento representados en los sindicatos firmantes
de este convenio colectivo y la Corporación ven positivo los efectos que pueden
derivarse de una política social solidaria conducente a la supresión de las horas
extraordinarias habituales. Por lo que a partir de que un trabajador/a agote el
máximo de horas extraordinarias anuales, las siguientes solo podrán ser
compensadas en descansos equivalentes a dos hora de descanso por cada una a
realizada, y tres horas de descanso por cada hora extraordinaria trabajada
cuando esta se realice en noche, sábado, domingo o festivo.

En cada departamento y por categoría se creará una bolsa de horas
extraordinarias para que de forma rotativa entre voluntarios que quieran
participar en ella se distribuyan los servicios.

El control de esta bolsa será efectuado por la empresa con el conocimiento de los
representantes de los trabajadores.

7. Dietas Y Kilometrajes: tendrá el valor previsto en los presupuestos
municipales o en su defecto en los presupuestos generales del Estado. Las/os
empleados/as que tengan que utilizar su vehículo propio durante la jornada de
trabajo (como por ejemplo los de ayuda a domicilio y limpiadoras/es), percibirán
el importe de 0,25 euros por kilómetro. El sistema de justificación y cómputo se
acordará en la primera sesión que, tras la firma del convenio, celebre la comisión
de seguimiento.

8. Asistencia a juicios por causa del servicio en turno de descanso: 45.00 euros
día, o bien un día de descanso a petición del interesado.

Asistencia a ratificar en los Juzgados por causa del servicio en turno de descanso
22,50 euros, compensándose con un día de descanso por cada dos asistencias.
Cuando la asistencia a juicios o ratificaciones tuviera que realizarse
inmediatamente después de un turno de noche, la jornada nocturna se reducirá
en cuatro horas, al objeto de garantizar el descanso, sin merma de la
compensación económica a que hubiera lugar

9. Ningún trabajador/a podrá percibir complemento económico no recogido en el
presente convenio colectivo.

10. Se establecerán como programas de productividad siempre y cuando no se
incluyan en la valoración de puestos de trabajo, y sin perjuicio de los programas
específicos que se aprueben por el órgano competente para casos concretos los
siguientes:



 
 
 

 

 

 

  

Ayuntamiento de Mijas (Personal Laboral)

BOP , 16 de diciembre del 2008

Página 31 de 69

PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD SOBRE ACTIVIDADES CULTURALES,

RECREATIVAS Y PROCESOS ELECTORALES

1. OBJETO. Es objeto de este programa realizar todas las actividades que
conllevan el atender a determinados eventos de carácter puntual, aunque de gran
importancia para todas las ciudadanas y ciudadanos de Mijas.

EN CONCRETO

Navidad y Reyes.

Semana Santa

Feria de Las Laguna, La Cala, Mijas y demás eventos.

Procesos electorales de todo tipo.

A realizar por el personal de los servicios operativos y Área de Cultura.

2. CRITERIOS DE VALORACIÓN. La productividad a que se refiere este
programa se valorará de forma análoga al de las gratificaciones (artículo 24 del
acuerdo para personal empleado/a).

Las horas realizadas de acuerdo a este programa, que serán voluntarias, no
computarán en el límite establecido en el artículo 8. 8 del texto antes citado, en
base a lo establecido en el apartado 8.º del mencionado artículo.

La incorporación de un empleado o empleada a este programa solo podrá
realizarse si no está disfrutando de los permisos establecidos en los artículos 12 y
13 del presente convenio colectivo.

3. VALORACIÓN ECONÓMICA. Se establece un total máximo de horas a realizar
por cada empleado o empleada, con cargo a este programa de:

a) 52 horas en Navidad y Reyes.

b) 52 horas en Semana Santa.

c) 90 horas en cada una de las Ferias de Las Lagunas La Cala y Mijas; este tope
de horas se podrá revisar cuando un mismo empleado/a en su función a su
cualificación participe en todas las actividades.

d) 18 horas para elecciones.

e) 100 horas para eventos especiales de interés público. Las restantes horas que
se realicen tendrán la condición de horas extraordinarias y, por tanto, sujetas a la
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normativa para ellas establecida.

4. CONTROL DEL PROGRAMA. El Departamento de Personal emitirá Circular
Normativa para la petición, autorización y control de lo establecido en este
programa.

5. Solamente podrán realizarse servicios fuera de la jornada habitual cuando
hayan sido autorizados previamente por el Departamento de Personal, a no ser
que hayan sido necesario efectuarlos para prevenir o reparar siniestro u otros
daños extraordinarios y urgentes, en cuyo caso se justificarán, una vez realizados,
en un plazo no superior a 5 días laborables.

6. Con carácter general y salvo excepciones autorizadas por el/la titular de la
concejalía responsable de Recursos Humanos, se fija un máximo de ochenta horas
que se pueden realizar por trabajador o trabajadora durante cada año natural y
que serán retribuidas salvo pacto en caso contrario.

Si se excediera de este límite se entenderá reducido el cómputo anual de la
jornada en el número de horas correspondiente al exceso.

7. Quedan fuera del cómputo máximo de horas fijado en el número anterior las
que se realicen en base a programas de productividad.

8. La Corporación informará trimestralmente a instancia de las secciones
sindicales con representación en el comité de empresa sobre las gratificaciones
que se devenguen, especificando las causas que las han motivado, empleados y
empleadas que las han percibido y Servicio al que están adscritos.

9. Las distintas jefaturas de servicio asignarán, de forma rotativa e igualitaria, la
distribución de las gratificaciones entre el personal que lo solicite, siempre que las
necesidades del Servicio no lo impidan.

10. Los trabajadores y trabajadoras, que tengan relación con el Ayuntamiento a
través de convenios con instituciones, los cuales presupuestariamente no
incluyan el abono de gratificaciones y horas extras, no realizarán trabajo
extraordinarios algunos y si lo hicieran, su compensación será siempre por
descanso.

Artículo 25. Trabajos de superior categoría o categoría distinta

1. Solo podrán ejercerse con carácter voluntario y excepcional y transitorio,
funciones de categoría superior o distinta, cuando así lo autorice el Alcalde, previo
informe del Jefe de Servicio. En tales casos, se abonarán las diferencias de todos
los conceptos retributivos, si los hubiere, durante el tiempo que perdure la
situación. En ningún caso supondrá disminución salarial con referencia al puesto
originario.
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2. Las plazas vacantes que se están desempeñando por el sistema descrito en el
párrafo primero de este artículo, durante un tiempo superior a doce meses
continuados, habrá de convocarse en la siguiente oferta de empleo público,
procurándose que se cubran mediante promoción interna entre todos los
trabajadores y trabajadoras que reúnan los requisitos para acceder a los mismos.

3. El desempeño de servicio en el párrafo anterior, no se tendrá en cuanta como
mérito para acceder al puesto de trabajo.

4. Durante el tiempo de desempeño de trabajos de superior categoría, los
empleados y empleadas municipales devengarán todas las retribuciones
correspondientes a la categoría circunstancialmente ejercida, a excepción de los
complementos personales.

5. Si durante una comisión de servicio, el empleado o empleada sufriese un
accidente de trabajo, percibirá las retribuciones que viniese devengado en dicha
situación.

6. La Corporación informará mensualmente a la comisión de seguimiento las
funciones superiores que se devenguen.

Artículo 25 bis. Reglamento de ingreso, provisión y promoción

Durante el año 2008 se elaborará y aprobará un Reglamento de Ingreso, Provisión
de Puestos de Trabajo y de Promoción Interna, que se acordará y negociará con la
comisión de seguimiento, con carácter previo a su aprobación municipal. Dicho
reglamento podrá, a raíz de su entrada en vigor, establecer para los
nombramientos provisionales efectuados con cargo al mismo, el cómputo de la
experiencia desempeñada en dichos puestos a efectos de ascensos y promoción.

La redacción del mismo respetará en su totalidad las normas básicas de
aplicación en todas las administraciones públicas, en particular, las aplicables a
las corporaciones locales.

Capítulo V

Prestaciones Sociales

Artículo 26. Asistencia jurídica y garantías

1. Por el Ayuntamiento se designará a su cargo, la defensa del trabajador o
trabajadoras que, como consecuencia del ejercicio de sus funciones, sea objeto de
actuaciones judiciales, asumiendo las costas, fianzas, multas e indemnizaciones
que se deriven salvo en los casos en que se reconozca en la sentencia, dolo,
negligencia o mala fe, y así mismo salvo renuncia expresa del propio trabajador o
trabajadora, o ser el Ayuntamiento quien ejercita la acción judicial contra el
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mismo empleado. Dicha sentencia abarcará también a aquellos trabajadores que
al realizar sus funciones ponen a disposición de la Corporación sus vehículos,
estando debidamente autorizados.

2. El tiempo que el trabajador o trabajadora utilice en las actuaciones judiciales
mencionadas en el apartado anterior, será considerado como tiempo de trabajo
efectivo, salvo que concurran algunas de las excepciones en él contenidas.

3. El Ayuntamiento garantizará, sin merma económica alguna, la adscripción del
trabajador o trabajadora que preste sus servicios como conductor/a, a un puesto
de trabajo adecuado a sus conocimientos, en caso de retirada temporal o
definitiva del carné de conducir, cuando la misma se derive del ejercicio de sus
funciones, y no se aprecie dolo o mala fe del empleado o empleada.

4. La corporación asesorará convenientemente en derecho a todos los
trabajadores y trabajadoras cuando el ejercicio de sus funciones sea susceptible
de entrañar responsabilidad civil o penal, asumiendo su defensa en caso de
denuncia contra estos.

5. En caso de detención o privación de libertad, de un trabajador o trabajadora
municipal, por causa ajena al desempeño de su puesto de trabajo, tendrá derecho
a un permiso sin sueldo de hasta seis meses o a excedencia voluntaria, con
incorporación a su puesto de trabajo de origen si fuera posible, siempre que dicho
derecho no esté limitado por la instrucción del expediente disciplinario.

En el supuesto anterior el trabajador/a que no tendrá derecho a retribución alguna
durante el periodo de detención, no obstante, si el trabajador/a resultase absuelto
con posterioridad, percibiría las retribuciones correspondientes a dicho periodo,
no siendo así en el caso de cumplimiento condena.

6. El Ayuntamiento y a su cargo, designará la defensa de todo trabajador/ a que
por circunstancias de su sexo se vea sometido a persona y a hechos ajenos a su
voluntad, interfiriendo en el desarrollo laboral de dicho trabajador/a conllevando
actuaciones judiciales por parte del mismo.

7. Cláusula de despido improcedente. En los despidos que sean declarados
improcedentes por la jurisdicción correspondiente, el trabajador/ a tendrá derecho
de opción entre la readmisión en su puesto de trabajo o la indemnización que
legalmente proceda.

Artículo 27. Seguro de vida  accidente y responsabilidad civil

1. La Corporación, mantendrá una póliza de vida y accidente laboral para el
personal, entregándose a cada trabajador/a su correspondiente certificado
individual cuando se remitido por la correduría de Seguros. Si durante el periodo
de vigencia del presente convenio colectivo no rigiera dicha póliza, los capitales
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suscritos con cualquier otra compañía serán al menos los vigentes.

2. Con objeto de garantizar la responsabilidad civil de los trabajadores y
trabajadoras municipales en el desempeño de sus funciones, la Corporación
contratará una póliza de responsabilidad civil por un importe de mínimo
1.000.000 euros.

3. Cuando se abone la póliza de seguro, se emitirá una copia de la misma a la
comisión de seguimiento y a los órganos representativos de los trabajadores de
este Ayuntamiento.

Artículo 28. Prestaciones

1. Los trabajadores y trabajadoras de la Corporación podrán percibir las siguientes
prestaciones:

a) Por Matrimonio: El trabajador o trabajadora percibirá por este concepto la
cantidad de 145 euros.

b) Por Natalidad: El trabajador o trabajadora percibirá en concepto de natalidad,
la cantidad de 125 euros, por cada hijo/a. Si concurriera en ambos padres la
condición de empleado o empleada municipal, solo se abonaría una ayuda por
natalidad.

c) Por Enfermedad O Permiso Maternal: Se abonará el 100% del salario real a
cargo de la Corporación (sueldo base, complemento de destino, específico y
trienios).

d) Por Accidente Laboral: Se abonará el 100% del salario real y demás
gratificaciones y plus de nocturnidad festivos y prolongación de jornada que por
su turno le hubiese correspondido.

e) Por Cada Hijo/A O Cónyuge Discapacitado/A, Que Reúna Las
Condiciones Que A Continuación Se Determinan: La Corporación abonará
mensualmente una ayuda de hasta 400 euros por cada hijo/a, cónyuge o familiar
directo a su cargo discapacitado que reúna las siguientes condiciones:

* Estar afectado/a por una disminución, previsiblemente permanente, en sus
facultades físicas, psíquicas o sensoriales, de la que se derive una minusvalía en
grado igual o superior al 33%, según se determine y reconozca de conformidad
con la normativa sectorial aplicable, o estar afectado/a por un proceso
degenerativo que pudiera derivar en minusvalía, en las prestaciones en que así se
establezca expresamente. Se abonará un fijo mensual de 200 euros y el resto
hasta los 400 euros previa justificación de gastos relacionados con la asistencia a
este familiar.
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* Cuando la disminución previsiblemente permanente, en sus facultades físicas,
psíquicas o sensoriales, de la que se derive una minusvalía de grado igual o
superior al sesenta y cinco por ciento, se abonará un fijo mensual de 309,14 euros
y el resto hasta los 400 euros previa justificación de gastos relacionados con la
asistencia a este familiar.

* Cuando la disminución previsiblemente permanente, en sus         facultades
físicas, psíquicas o sensoriales, de la que se derive una minusvalía de grado igual
o superior al setenta y cinco por ciento, se abonará el cien por cien de la ayuda.

* Depender económicamente del trabajador/a municipal y por lo tanto no estar
comprendido en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social, por no
desarrollar una actividad laboral.

* Para ser beneficiario de esta prestación, el discapacitado no podrá superar el
70% del salario mínimo interprofesional en cómputo anual.

* Tras el fallecimiento o jubilación del trabajador o y trabajadora municipal esta
cantidad se mantendrá por la Corporación a favor de los del hijo o cónyuge
discapacitado mientras perduren las circunstancias que lo otorgaron.

* Las causas que dan lugar a la concesión de la ayuda y en su caso al cese de la
misma serán revisadas anualmente por la Comisión de Seguimiento, quien podrá
requerir a los interesados toda la documentación que se considere oportuna.

f) Por Ayuda Para Incentivación De La Formación De Los Trabajadores Y
Trabajadoras Municipales: Se abonarán las cantidades siguientes por curso:

 Concepto Cantidad
Acceso a la universidad, graduado en secundaria, ESO y ESA de adultos 187,27
Ciclo formativo medio 250,00
Ciclo de formación de grado superior y bachillerato 350,00
Diplomaturas universitarias o escuelas de idiomas artes y oficios 496,74
Estudios universitarios superiores 496,74
En el caso de estudios universitarios superiores en que no se pueda
obtener titulo de diplomatura

496,74

Doctorados (como máximo y como mínimo el importe
de la matrícula)

350,00

CAP 120,00

Las anteriores denominaciones lo son a título orientativo y podrá prestarse la
ayuda reseñada por otras que lo fueran equivalentes a juicio de la comisión de
seguimiento.

Se abonará el 30% de la misma cuando se produzca la matriculación del primer
año del ciclo escogido, o la del ciclo, si este es de un solo año, y el resto cuando
se obtenga la titulación oportuna. En el caso de matricularse en asignaturas
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sueltas, se abonará la parte proporcional correspondiente y no se volverá a pagar
asignaturas ya pagadas anteriormente es decir suspensos.

Solo se abonará por un tipo de estudios o carrera y sólo se obtendrá una segunda
ayuda cuando se haya conseguido la titulación de la primera.

En los casos de los estudios ya iniciados, se abonará, la diferencia entre el 30%
de la ayuda correspondiente y la suma de las ayudas recibidas con anterioridad
para esos mismos estudios.

Las ayudas para la incentivación de trabajadores y trabajadoras municipales, se
abonarán en el primer trimestre del año siguiente al que se soliciten.

Cualquier otra petición será informada por la comisión de seguimiento y resuelta
por la Delegación de Personal.

g) Por Los Gastos Originados Por La Compra De Prótesis Sanitarias: Las
cantidades que se detallan en el artículo siguiente y previo cumplimiento de
requisitos que en el mismo se establecen.

h) A los trabajadores y trabajadoras que, posteriormente a su ingreso, se les exija,
por la Corporación o por ley, un carné distinto al requerido en las normas de
ingreso, se les gestionará la obtención del nuevo carné. Asimismo, el
Ayuntamiento se encargará de gestionar la renovación del carné de conducir a
aquellos empleados y empleadas que se les haya exigido dicho requisito en los
procesos de ingreso, promoción o provisión abonando la cantidad de 60,71 euros
para dicha renovación.

Por la asistencia, justificada documentalmente del cónyuge, padre o madre, o
hijos/as, del trabajador o trabajadora que convivan con él o ella, a algún programa
de rehabilitación para drogodependientes en régimen de internado, en centros
reconocidos oficialmente: la cantidad de 100 euros mensualmente y mientras
dure el tratamiento. La concesión y duración de esta ayuda requerirá informe
favorable de los servicios sociales del Ayuntamiento.

j) Los empleados o empleadas municipales tendrán los beneficios implícitos a los
residentes en el término municipal de Mijas.

2. Se establece un premio a la permanencia, que se abonará en una única paga al
cumplir el periodo de trabajo en este Ayuntamiento, cuya tabla es la siguiente:

a) 15 años 607,23 euros
b) 20 años 1.103,64 euros
c) 25 años 1.379,62 euros
d) 30 años 1.932,13 euros
e) 35 años 2.097,75 euros
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f) 40 años 2.207,39 euros

 

En caso de que el trabajador o trabajadora en el momento de su jubilación le
quede un periodo máximo de un año para el cumplimiento de un premio a la
permanencia, se le abonará la cuantía completa del mismo.

3. El Ayuntamiento mantendrá el actual plan de pensiones establecido a favor de
los empleados y empleadas municipales, de acuerdo con el RDL 1/2002, de 29 de
noviembre. En el caso de los fijos discontinuos se les incluirá en el plan de
pensiones, en los meses que estén desarrollando su labor. Al cumplir el empleado
o la empleada municipal los sesenta años el Ayuntamiento junto con las centrales
sindicales presentes en la comisión de seguimiento estudiará las cuotas
mensuales para que al cabo de los sesenta y cinco años el trabajador tenga un
plan de pensiones de 12.000 euros mínimos.

Por lo tanto la Corporación hasta se proceda a su adecuación al Real Decreto
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, o disposiciones concordantes mantendrá
el actual plan de pensiones establecidos a favor de los empleados/as.

En los años posteriores y de vigencia del presente convenio colectivo, estas
cantidades se incrementarán en lo que indique la normativa correspondiente.

Artículo 29. Seguro médico colectivo. Prótesis sanitarias

1. Durante la vigencia del presente convenio colectivo, el Ayuntamiento Mijas
mantendrá la subvención al seguro medico con la compañía elegida al efecto
entre la parte social y la Corporación, según las siguientes condiciones y en los
siguientes casos:

– Si el sueldo bruto (sueldo base, complemento específico y complemento destino)
no superan los 1.650 euros mensuales la subvención será del cien por cien.

– Si el sueldo bruto (sueldo base, complemento específico y complemento destino)
está entre 1.651 y 3.000 euros mensuales la subvención será del setenta y cinco
por cien.

– El resto al cincuenta por cien de subvención:

Estas subvenciones serán para el cuadro cerrado y serán beneficiarios los
siguientes:

a) La cobertura de la póliza incluye a los componentes de la unidad familiar
(cónyuge e hijos a su cargo menores de 25 años).

b) Familiares discapacitados a su cargo que formen parte de la unidad familiar a
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efectos fiscales del trabajador/a.

En el caso de que el empleado/a opte por cuadro abierto, se mantendrán las
mismas cantidades resultantes de aplicar las subvenciones al cuadro cerrado,
corriendo a cargo del empleado/a la diferencia entre el cuadro cerrado y el
abierto.

2. Con carácter complementario a la percepción de la subvención para la
contratación de seguro médico privado, y para todos los empleados.

La Corporación sufragará las siguientes ayudas por cada miembro de la unidad
familiar Las cantidades máximas que se podrán abonar por este concepto son las
que se indican a continuación.

Por todas las prestaciones del cuadro siguiente se abonara un máximo de 400
euros año, salvo para aquellas que en el cuadro reflejado abajo superen dicho
importe.

 Concepto Importe
máximo

Periodo de concesión

Gafas completas 100 Anual
Gafas bifocales 100 Anual
Cristales, dos 75 Anual
Cristales, uno 45 Anual
Lentillas 90 Anual
Aparato dental completo 600 Anual
Aparato dental parcial 300 Anual
Piezas cada vez (máxima 2) 80 Anual
Tartrectomia 50 Anual
Endodoncia 100 Anual
Coronas 150 Anual
Pulpotomía 76,77 Anual
Ortodoncia 600 Anual
Empaste 40  
Audífonos 200 Anual
Zapatos, botas o plantillas
ortopédicas

90 Anual

Medias ortopédicas 40 Anual
Tobilleras, rodilleras, fajas, etc. 30 Anual

 3. Cualquier otra petición no contemplada en el cuadro anterior será informada
por la comisión de seguimiento y resuelta por la Delegación de Personal.

4. Esta prestación la percibirán los trabajadores y trabajadoras por el cónyuge e
hijos/as menores de 25 años que estén económicamente a su cargo y siempre
que acrediten la situación de paro.

5. No se incluirán aquellas prótesis que estén incluidas en las ayudas por este
concepto concede el Servicio Andaluz de Salud.
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6. Las subvenciones anteriores serán al cien por cien en caso de no estar acogido
al seguro medico manteniéndose para los demás el baremo salarial especificado
en el apartado 1.

Artículo 30. Anticipos

1. El Ayuntamiento destinará un fondo mínimo de 70.000 euros, ampliables si las
circunstancias presupuestarias lo permiten, para la concesión de anticipos
reintegrables al conjunto de sus empleados y empleadas que así lo soliciten y
destinado a paliar aquellas situaciones de emergencia o necesidad que se puedan
dar.

2. Los anticipos se concederán por un importe entre 350,00 y 3.000 euros, y
serán reintegrables como máximo en 30 meses.

3. Los anticipos deberán solicitarse por el empleado o empleada en impreso al
efecto, acompañando los justificantes que crea oportunos para merecer su
concesión.

4. No podrá solicitarse un nuevo anticipo mientras no se haya devuelto el anterior.
El trabajador o trabajadora al que le sea concedida cualquier tipo de excedencia,
servicios especiales o cualquier situación que interrumpa su actividad en el
Ayuntamiento, salvo las derivadas de la maternidad y que se presuma superior a
un año deberá reintegrar el anticipo previamente a hacerse efectiva dicha
situación.

5. Las empleadas en situación de baja maternal podrán acceder prioritariamente
a la percepción de anticipos reintegrables, siempre que no acumule otro anterior.

6. Los anticipos serán concedidos por el Presidente de la de la Corporación, a
propuesta de la comisión de seguimiento, estudiando esta los casos
excepcionales que pudieran modificar las condiciones anteriores.

7. Las propuestas de la comisión de seguimiento deberá respetar estrictamente el
orden cronológico de presentación, salvo aquellos que sean declarados urgentes,
en lo que además podrá obviarse la restricción establecida en el apartado 4.º de
este artículo, siempre que, por unanimidad de los miembros de la comisión de
seguimiento así se acuerde. A estos efectos se concederán preferentemente por
cualquiera de los siguientes motivos:

a) Procesos de ejecución de deuda cuando signifique el embargo de la vivienda
habitual.

b) Para casos de desahucios o adquisición de vivienda que se habite en régimen
de alquiler en ejercicio de derechos de retracto y tanteo.
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c) Para gastos de enfermedad no cubiertos por la Seguridad Social.

d) Para reparación de vivienda habitual de inexcusable realización.

e) Para los gastos ocasionados por la tramitación de la separación o el divorcio.

 Artículo 31. Indemnización por jubilación. Anticipo y pensión mínima.
Plan General de Empleo

1. Todo empleado o empleada que se jubile por cualquier causa tendrá derecho a
una indemnización que consistirá en 8.000 euros que, a ser posible, se abonará
en la nómina del mes en que se jubile salvo que reciba la indemnización
contemplada en el apartado 3.º de este artículo.

2. El Ayuntamiento abonará como ayuda las posibles diferencias hasta llegar a la
cantidad de 600,00 euros para todos los empleados y empleadas que se jubilen
con carácter forzoso por cualquier causa.

3. Cuando un trabajador o trabajadora municipal solicite, y le sea concedida la
jubilación con antelación a la edad de 65 años, el Ayuntamiento le abonará una
indemnización de la cuantía que se indica en función de su edad:

 Cantidad Edad
10.000 euros Si tiene 64 años cumplidos
16.000 euros Si tiene 63 años cumplidos
22.000 euros Si tiene 62 años cumplidos
30.000 euros Si tiene 61 años cumplidos
30.000 euros Si tiene 60 años cumplidos

 Si el trabajador o trabajadora formula su solicitud transcurridos tres meses desde
el cumplimiento de la edad respectiva, la cuantía de la indemnización que le
corresponderá será la fijada para la edad inmediatamente posterior.

4. Se podrán realizar planes de jubilación y bajas incentivadas para aquellos
colectivos que se determinen por mutuo acuerdo, oída la comisión de seguimiento.

5. Se procurará que las vacantes que se produzcan como consecuencia de
jubilación anticipada incentivada no supongan disminución del empleo en este
Ayuntamiento y por lo tanto halla unas ofertas de empleo anuales
correspondientes a este apartado.

Artículo 32. Viudedad

1. Ayuda por fallecimiento. En el supuesto de que un trabajador/a falleciera antes
de la jubilación se entregará al cónyuge, hijos/as o a quien el trabajador/a haya
determinado, la cantidad de 6.000 euros.
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Entiéndase como cónyuge a la persona que conviva con el trabajador en esos
momentos no haciendo discriminación entre matrimonio o unión de hecho o
cualquier otro vínculo de unión.

2. Estos conceptos serán aplicable tanto al hombre como a la mujer, ya sea pareja
de hecho o de derecho

Artículo 33. Adecuación de puesto de trabajo

1. Cuando, como consecuencia de la edad, enfermedad o accidente de trabajo, un
trabajador o una trabajadora no pueda ejercer su puesto de trabajo habitual y no
corresponda la declaración de invalidez permanente, podrá adecuársele a un
nuevo puesto de trabajo o segunda actividad si está capacitado/a para el mismo,
siempre y cuando el nuevo puesto sea de una categoría inferior o superior en 2
niveles de destino al ocupado anteriormente y no implique cambio de grupo.

2. Toda mujer embarazada o durante la lactancia natural, caso de desarrollar un
trabajo previamente declarado por su médico tocólogo, como penoso o peligroso
para su embarazo, tendrá preferencia para ocupar el puesto de trabajo adecuado
a su categoría profesional, solo por el tiempo que dures dicho estado físico.

3. La Corporación y representación sindical crearán una comisión para el análisis,
evaluación y propuestas de adecuación de los trabajadores/ as mencionados en
los apartados anteriores.

Capítulo VI. Acceso, promoción y formación

Artículo 34. Mesa de empleo

A la firma del presente convenio colectivo se creará una mesa de empleo, en la
que estará representada la parte social y la representación de la Corporación.

La parte social estará compuesta por un representante de cada sección sindical
con implantación entre los trabajadores del Ayuntamiento y por un miembro
elegido por el comité de empresa.

Se nombrará por la Corporación tantos miembros como representación sindical
hasta alcanzar el carácter paritario más el Presidente, cargo que recaerá en la
Alcaldía, dicha presidencia será delegada en la persona que designe el Alcalde.

Esta mesa de empleo se constituirá un mes después de aprobado este convenio
colectivo y en la primera reunión se redactará un reglamente de funcionamiento
interno.

La periodicidad de las reuniones vendrá marcadas por la cantidad de contratos de
trabajo que se realicen.
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Artículo 34 bis

Se procederá a la oferta y convocatoria de los procesos selectivos
correspondientes, en orden a cubrir y consolidar las vacantes cubiertas de forma
temporal hasta el año 2005 que a la fecha de la firma pudiesen continuar en
dicha situación.

Artículo 35. Sistema de acceso

1. La selección de todo el personal de nuevo ingreso se realizará de acuerdo con
la oferta pública de empleo, mediante convocatoria pública y a través del sistema
de concurso, concurso-oposición u oposición libre, en la que se garantice, en todo
caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito capacidad, así como el de
publicidad.

Dicho acceso se regirá por la legislación básica estatal en la materia, normativa
sectorial local aplicable y, en su caso, por lo que pueda establecer el Reglamento
de Provisión, Promoción e Ingreso del Excmo. Ayuntamiento.

2. Los puestos que resulten vacantes, una vez realizadas las convocatorias de
provisión de puestos de trabajo, podrán ser cubiertos entre personal al servicio de
cualquiera de las administraciones públicas, o integrar la oferta pública de empleo.

3. La Corporación se compromete a cubrir el puesto que resulten vacantes por
jubilación, invalidez permanente o fallecimiento a la mayor brevedad, y como
máximo en la siguiente oferta pública de empleo.

4. Se garantiza la presencia de una persona designado por la Corporación a
propuesta del comité de empresa, como vocal en los tribunales correspondientes
de las convocatorias, que deberá tener igual o superior nivel académico al exigido
a los aspirantes a cada vacante o grupo de vacantes.

5. Se reservará un mínimo del 5% para minusválidos/as en la oferta de empleo
público, condicionado a las circunstancias del puesto de trabajo a cubrir, pasando
las plazas a turno libre si no son cubiertas por los mismos, salvo en los casos en
que legalmente no proceda dicho acrecimiento.

6. En los casos de realización de contratos de sustitución, temporales a tiempo
parcial y/o en cualquier otra modalidad de carácter eventual, se seleccionará al
personal de entre los integrantes de la bolsa de trabajo municipal, con respecto a
la normativa legal existente. Teniendo una duración las solicitudes presentadas
de un año no renovable, salvo que se acuerde otra duración distinta por la
comisión de seguimiento.

Artículo 36. Contrato de trabajo
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1. Todos los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho, desde el inicio de sus
relaciones laborales a un contrato de trabajo escrito que explique claramente el
empleo que deben desempeñar en el centro de trabajo y la remuneración
correspondiente al puesto que ocupa.

2. El comité de empresa o sección sindical a la que pertenezca el trabajador o
trabajadora o cualquier persona que este designe, podrá revisar previamente el
contrato, antes de la firma de este por las partes.

3. El Ayuntamiento tendrá obligación de informar al trabajador o trabajadora de
este derecho, así como de tener un convenio colectivo, donde el trabajador o
trabajadora pueda consultar, si así lo desea, antes de firmar.

4. Los contratados o contratadas en periodo de practica percibirán igual
remuneración que los trabajadores y trabajadoras recogidos en este convenio
colectivo en su categoría.

5. Todas las contrataciones que se realicen tendrán que ser previa selección de
candidatos y candidatas de la bolsa de trabajo del Excmo.

Ayuntamiento de Mijas, para lo cual se formará una mesa de empleo artículo 34.

Artículo 37. Movilidad. Promoción interna

1. Los trabajadores del Ayuntamiento de Mijas tendrán preferencia para ocupar
las plazas vacantes mediante la participación en concursos de carácter interno,
concurso de traslado para facilitar la movilidad y promoción profesional dentro del
Ayuntamiento.

En todo caso, se reservará hasta un 50 por ciento de las plazas vacantes para
provisión por el personal de nuevo ingreso.

En todas las convocatorias el Ayuntamiento facilitará al máximo en los términos
que legalmente proceda la promoción interna, consistente en el ascenso desde un
grupo inferior a otro superior, o a otro del mismo grupo de titulación. Asimismo,
para el ascenso de Administrativo a Técnico de Administración General.

2. Los empleados/as municipales deberán para ello poseer los requisitos exigidos
legalmente, una antigüedad mínima de 2 años en la categoría de origen y superar
las pruebas que en cada caso establezca la convocatoria, las cuales deberán
realizarse de forma separada a las del turno libre. Asimismo, se suprimirán
aquellas materias que respondan a conocimientos o aptitudes ya demostradas
para el ingreso en la categoría de origen, debiendo las restantes responder a
criterios de contenidos prácticos necesario para el cuerpo o especialidad al que se
acceda.
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3. En las respectivas convocatorias se reservará, al menos, el 50% de las
vacantes convocadas para este tipo de promoción, salvo en la de Administrativos
a TAG que re reservará el 25%.

En caso de que el número de vacantes sea impar el porcentaje se aplicará sobre
el número par anterior.

4. Se estará con lo acordado con el Ministerio de Administraciones Públicas, para
facilitar la promoción y funcionarización fuera de la oferta de empleo público, a
aquellos empleados municipales que les pueda afectar.

5. Este artículo será adecuadamente complementado y desarrollado por el
Reglamento de Provisión, Acceso y Promoción que se apruebe de conformidad
con el artículo 25 bis.

Artículo 38. Relación de puestos de trabajo

1. La relación de puestos de trabajo determinara, al menos, la denominación y
características esenciales de los mismos, los requisitos mínimos que deberán
reunir las personas para ocuparlos y cuál será el sistema de provisión.

2. Los puestos de trabajo reservados a trabajadores y trabajadoras, se agrupan en
su caso, en:

a) Escala.

b) Subescala.

c) Clases.

d) Categorías o puestos de trabajo.

e) Cualificaciones, profesiones o especialidades.

El personal laboral del Excmo. Ayuntamiento se clasifica y agrupa,
equivalentemente, en los mismos grupos y subgrupos de titulación que el
personal funcionario, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Básico del
Empleado Público.

3. A cada categoría o puesto de trabajo de los mencionados en el apartado
anterior le está asignado un grupo, en función de la titulación requerida para su
ingreso, y un nivel de destino.

4. Tras la aprobación del presente convenio, y antes del último año de vigencia
del mismo, se iniciarán los trabajos tendentes a la revisión y actualización de la
actual RPT así como a la elaboración de un catálogo de funciones y categorías.
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Artículo 39. Trabajo en categoría distinta. Comisión de servicio interna

1. Mientras se produce el proceso de provisión de puestos de trabajo, se podrán
realizar por el Alcalde previo informe del Jefe de Servicio nombramientos en
comisión de servicios, que durarán hasta que el puesto se cubra. En tales casos,
se abonarán las diferencias de todos los conceptos retributivos, si los hubiese,
durante el tiempo que perdure dicha situación, en ningún caso supondrá
disminución salarial con referencia al puesto de trabajo originario.

2. La comisión de servicio no se tendrá en cuenta como merito para el acceso al
puesto de trabajo, sin perjuicio de su cómputo a efectos de grado personal.

3. La Corporación, en el plazo máximo de tres meses desde que se produzca cada
nombramiento en comisión de servicios, procederá a iniciar los trámites
oportunos para proveer el puesto de trabajo mediante el sistema de provisión que
corresponda. Procurando que se cubran mediante promoción interna entre todos
los trabajadores/as que reúna los requisitos para acceder a los mismos.

Artículo 40. Periodo de práctica

1. Los/as aspirantes a trabajadores o trabajadoras además de superar las pruebas
de selección establecidas en la convocatoria respectiva, deberán superar los
cursos selectivos o los periodos de prácticas especificados en la misma, y los
restantes requisitos determinados en la legislación vigente.

2. Los trabajadores y trabajadoras en prácticas percibirán una retribución
equivalente al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes a la Escala,
Subescala, clase y categoría de la plaza a que aspiren a ingresar. No obstante, si
las practicas en los dos últimos meses, o en el plazo que se fije en la convocatoria,
se realizan desempeñando las funciones del puesto de trabajo, el importe anterior
se incrementará con las retribuciones complementarias correspondientes a dicho
puesto.

Artículo 41. Plan de formación

1. El Ayuntamiento a través del Área de Recursos Humanos, elaborará un plan de
formación comprensivo de todas las actividades para la formación del personal,
garantizando los principios de globalidad, igualdad y eficacia en su gestión,
fomentando la carrera profesional dentro de un plan de calidad.

A este respecto se concibe la formación como un instrumento integrados en la
gestión de recursos humanos junto a la selección, diseño de carrera y promoción
profesional, sistemas de incentivación y motivación, etc., todo ello en un sistema
coherente e interrelacionado en pro del adecuado desarrollo y cambio en la
cultura organizativa de nuestra Administración, que mejore la prestación y calidad
de los servicios al ciudadano y contribuya al logro de los objetivos de la
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organización, a la vez que promueva la calidad de vida laboral y el desarrollo
profesional y motivación al de los trabajadores y trabajadoras municipales.

2. Serán objetivos generales de formación:

a) Ser instrumento básico de la modernización y profesionalización de la gestión y
prestación de servicios.

b) Contribuir al desarrollo y elevación del nivel cultural y profesional de los
empleados y empleadas municipales.

c) Facilitar el desempeño de los puestos de trabajo a través del mantenimiento y
desarrollo de habilidades, la adquisición de conocimientos y el aprendizaje de
nuevas tecnologías.

d) Priorizar formas organizativas que, garantizando la calidad necesaria, busquen
la mejor gestión de los recursos (formación interna, formación a medida,
formación en cascada, programas a medio plazo, diseño de carreras, sistema de
evaluación y control de calidad, formación continuada…).

e) Integrar en los objetivos a todos los empleados y empleadas, mandos,
responsables de gestión, representantes sindicales.

f) Coordinar las actuaciones formativas con otras actividades de gestión de
personal; promoción, motivación, provisión de puestos (…).

3. El plan de formación constará de una parte metodológica y de procedimiento y
de un plan de actividades. Ambas partes, elaboradas técnicamente por el Área de
Personal serán sometidas al estudio de la comisión de seguimiento.

4. La comisión paritaria de formación estará compuesta por los representantes
del Ayuntamiento y de los sindicatos con un número no superior a seis miembros,
const i tuida según se determine en la apl icación del  acuerdo
Administración-sindicatos para el periodo 2008- 2011, sobre condiciones de
trabajo en la función pública, y en su defecto su funcionamiento se atendrá a lo
observado para la comisión de seguimiento y será presidido por el Alcalde o
persona en quien delegue, tendrá los siguientes cometidos:

a) Determinar los criterios a que deben ajustarse los planes y proyectos de
formación para que puedan financiarse con cargo a fondos de formación continúa
en el ámbito del Ayuntamiento.

b) Establecer el orden de prioridad de planes y proyectos de formación continua.

c) Supervisar la adecuada ejecución de las acciones.

d) Los sindicatos firmantes del convenio colectivo podrán igualmente elaborar y
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presentar a la comisión paritaria planes de formación para los empleados/as
públicas.

e) En cualquier caso se dará información a los órganos de representación de los
empleados/as públicos, de todos los cursos impartidos por el Ayuntamiento o a los
asistan los empleados/ as del mismo.

Con independencia de sus cometidos en materia de formación continua, esta
comisión orientará los planes de formación en los distintos ámbitos.

Artículo 42. Procedimiento y organización de las acciones formativas

1. Se regularán en el plan de formación las normas de procedimiento y
metodología a seguir en las actividades formativas. En todo caso serán principios
básicos de actuación:

a) Cualquier asistencia a cursos y otras actividades formativas serán analizada
dentro del plan de formación, las licencias para asistencias a cursos habrán de ser
autorizadas por la Delegación de Personal. Las encuadradas como formación para
la promoción y la formación complementaria, serán de conocimiento general de
los empleados y empleadas, así como de la Junta de Personal y secciones
sindicales.

b) Los empleados y empleadas municipales que asistan a acciones formativas
habrán de notificar el importe de las dietas y matriculas que se realicen y
asimismo presentarán en el Departamento de Personal un resumen, memoria o
comentario del curso o seminario en el que han participado.

c) Las acciones formativas de carácter obligatorio se realizarán dentro de la
jornada laboral, salvo que por necesidades del servicio, o por otras causas,
hubiera que realizarlas fuera de ella, en cuyo caso el tiempo empleado en las
mismas se compensará como jornada normal de trabajo. Aquellas que tengan
carácter voluntario se organizarán en horario dentro y/o fuera de la jornada
laboral según las posibilidades organizativas.

En el supuesto de que las acciones formativas de carácter voluntario se realicen
fuera de la jornada laboral, no podrán en ningún caso ser objeto de compensación
horaria.

d) Se recogerá en el expediente personal de los empleados y empleadas
municipales que asistan a cursos de formación la valoración final obtenida en los
mismos. Igualmente la Corporación valorará, de acuerdo con las disposiciones
vigentes, los méritos de formación obtenidos, a efectos de la promoción
profesional.

2. Las actividades formativas (de adquisición de conocimientos renovados, de
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adaptación de valores y actitudes profesionales, de prácticas y desarrollo de
habilidades, de aprendizaje de nuevas tecnologías, de actualizaciones de los
conocimientos…) habrá de encuadrarse dentro de los objetivos del plan de
formación, que básicamente serán:

a) El reciclado y actualización de conocimientos para un menor desarrollo de los
puestos de trabajo.

b) Las acciones formativas orientadas para la promoción del personal.

c) Las acciones formativas orientadas a facilitar la adaptación a nuevos puestos
de trabajo.

d) El facil itar la adquisición de titulaciones académicas básicas
(fundamentalmente certificados de escolaridad, graduado escolar o certificados
equivalentes).

3. Hasta la entrada en vigor del plan de formación, se realizarán acciones
formativas puntuales. Se elaborará un plan de actividades tras la realización del
estudio de necesidades y el análisis de potencial de la plantilla.

4. El Departamento de Recursos Humanos realizará cuantas gestiones sean
necesarias (de tipo presupuestario, de convenios de colaboración con
Instituciones Formativas, de solicitud de ayudas…) para garantizar el adecuado
desarrollo de las actividades formativas.

5. En los presupuestos municipales para los años 2008 a 2011, se consignará una
partida de 60.000 euros anuales para financiar el plan de formación. El
presupuesto de formación se dividiría en torno a un 75% para formación colectiva
y un 25% para formación individual. Cuando el importe de cursos de formación
individual supere el 25% inicialmente presupuestado, deberá acordarse la
concesión de este tipo de cursos en comisión de seguimiento. Tendrá preferencia
en el plan de formación y para la asignación de créditos, la formación necesaria
para su acreditación en procedimientos selectivos o de promoción interna,
contemplados por este convenio.

6. Cuando las actividades formativas se enmarquen dentro de acuerdos para la
formación continúa desde el MAP y los sindicatos, dichas actividades se
planificarán y se desarrollarán, en estrecha participación con la Comisión Paritaria
de Formación.

7. En los cursos que programe la Administración para la capacitación profesional o
para la adaptación a un nuevo puesto de trabajo, el tiempo de asistencia se
considerará tiempo de asistencia a todos los efectos, si las circunstancias en la
prestación del servicio público así lo permitieran.
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Para facilitar la formación profesional el Ayuntamiento, en el marco del convenio
140 de la OIT, se compromete a adoptar las siguientes medidas:

a) Concesión de permisos retribuidos para concurrir a exámenes finales y pruebas
de aptitud y evaluación para la obtención de un título académico o profesional.

b) Concesión del tiempo necesario para la asistencia a cursos de
perfeccionamiento profesional, cuando el curso se celebre fuera de la
Administración y el contenido del mismo esté directamente relacionado con el
puesto de trabajo o su carrera profesional en la Administración.

c) Concesión de permiso retribuido, de una duración máxima de tres meses para
la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional, siempre que la gestión
del servicio y la organización del trabajo lo permitan.

8. Se constituirá una Comisión Paritaria de Formación entre los firmantes del
convenio colectivo en un número no superior a seis miembros que velará por el
cumplimiento de lo pactado y por la aplicación de todos los contenidos del
convenio colectivo. Su funcionamiento se atendrá a lo observado para la comisión
de seguimiento y será presidida por el Alcalde o persona en quien delegue.

9. Las acciones formativas propuestas por la Corporación deberán haber sido
previamente informadas por la comisión de formación.

La aplicación y distribución de los fondos se realizará, de acuerdo con los
Sindicatos representativos.

Los sindicatos firmantes del convenio colectivo podrán igualmente elaborar y
presentar a la Comisión Paritaria Planes de Formación para los Empleados/as
Públicos Municipales que se financiarán en la forma que se determine en el
acuerdo para la formación continua.

En cualquier caso se dará información puntual a los órganos de representación de
los empleados/as, de todos los cursos impartidos por el Ayuntamiento o a los que
asistan sus empleados.

Capítulo VII. Seguridad y salud en el trabajo

Artículo 43. Comité de seguridad y salud

1. El Comité de Seguridad y Salud Laboral, es el órgano paritario y colegiado de
participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones del
Ayuntamiento en materia de prevención de riesgos, que será único para todo el
Ayuntamiento, es instrumento legal el servicio de este y sus empleados/as, para
el cumplimiento de las prescripciones legales en dicha materia.
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2. Todo empleado o empleada municipal tendrá derecho, en la prestación de sus
servicios, a una protección eficaz en materia de seguridad y salud. La Corporación
vendrá obligada a formar en materia de seguridad y salud al personal de nuevo
ingreso, o cuando tengan que aplicar nuevas técnicas que puedan ocasionar
riesgos graves para el propio empleado o empleada, sus compañeros/as o
terceros, ya sea con servicios propios, ya sea con la intervención de los servicios
oficiales correspondientes. El empleado o empleada vendrá obligado a seguir
dichas enseñanzas, a realizar las prácticas, cuando se celebren dentro de la
jornada de trabajo, y a observar en su puesto de trabajo las normas dictadas en
materia de seguridad y salud.

Los empleados y empleadas con relaciones de trabajo temporales o de duración
determinada, tendrán el mismo nivel de protección en materia de seguridad y
salud de los empleados y empleadas fijos/as.

Tendrán derecho, por tanto, a formación adecuada a los riesgos del puesto de
trabajo a cubrir, a equipos de protección personal, en definitiva, a todos aquellos
beneficios que sobre seguridad y salud se establezcan en el presente acuerdo.

3. El Comité de Seguridad y Salud estará formado por los Delegados/ as de
Prevención, de una parte, y por el titular de la concejalía competente en materia
de personal, o persona en quien delegue, que asumirá la Presidencia y los/as
representantes que este designe, que en su conjunto será igual en número al de
de los Delegados/as de Prevención, de la otra. Ateniéndose de todas formas a lo
establecido en la Ley 31/95, de

8 de noviembre, a todos los efectos rigiéndose por lo recogido en la misma ley.

4. Las reuniones del Comité de Seguridad y Salud serán convocadas y celebradas
con la periodicidad que marca la ley. Y como mínimo están serán trimestralmente
o cuando la circunstancia así lo requieran o cuando convoque el Presidente por
libre iniciativa o petición fundada de tres o más de sus componentes. En la
convocatoria se fijará el orden del día de los asuntos a tratar en dicha reunión y
se levantará un acta de cada sección. El comité adoptará sus propias normas de
funcionamiento.

En dichas reuniones participarán, con voz pero sin voto, los delegados/ as
sindicales y los/as responsables técnicos/as en Prevención en el Ayuntamiento
que no estén incluidos en la composición a la que se refiere el número anterior.
También podrán participar empleados y empleadas del Ayuntamiento que
cuenten con una especial cualificación o información respecto de concretas
cuestiones que se debatan en este órgano y técnicos/as en Prevención ajenos al
mismo, siempre que así lo soliciten alguna de los representantes del comité.

5. Los delegados o delegadas serán nombrados/as por el comité de empresa y la
Junta de Personal. Sus funciones serán las de informar al Comité de Seguridad y
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Salud, y/o a la Junta de Personal y/o comité de empresa, de las anomalías
observadas en materia de prevención de riesgos laborales. A tal fin, se dispondrá
para ello de un crédito horario de 40 horas mensuales retribuidas.

Artículo 44. Competencias y facultades del comité de seguridad y salud

1. Son funciones del Comité de Seguridad y Salud.

a) Promover el conocimiento y observancia de las disposiciones vigentes en
materia de seguridad y salud.

b) Conocer directamente y analizar los daños producidos en la salud o en la
integridad física de los trabajadores y trabajadoras, al objeto de valorar las causas
y de proponer las medidas de prevención oportunas.

c) Estudiar las situaciones de peligrosidad y riesgo que conozca, y los accidentes
ocurridos, analizar sus causas y realizar propuestas concretas de prevención
motivada y razonada con expresa indicación de la urgencia y prioridad, para lo
cual se llevará un registro de accidentes.

d) Confeccionar un fichero de los locales del Ayuntamiento y una relación de las
circunstancias más relevantes de los mismos, en relación con la seguridad y salud,
contando para ello con la colaboración de todos los departamentos que puedan
estar implicados.

e) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y
programas de prevención de riesgos en la empresa. Realizar visitas tanto a los
lugares de trabajo como a los servicios y dependencias establecidos para los
empleados y empleadas, para conocer las condiciones relativas al orden, limpieza,
ambiente, instalaciones, máquinas, herramientas y procesos laborales, y
constatar los riegos que puedan afectar a la vida o la salud de los empleados y
empleadas informar de los defectos y peligros que adviertan a la Corporación, a la
que propondrá, en su caso, la adopción de las medidas preventivas necesarias y
cualquiera otra que considere oportunas.

f) Promover cauces concretos de formación de personas y equipos, para recibir
educación sanitaria orientada a la prevención general y específica, así como
realizar campañas de información y mentalización del personal en orden a la
prevención de enfermedades profesionales y de riesgos.

g) Poner en conocimiento de los órganos competentes las situaciones de
peligrosidad o riesgo que se produzcan de manera eventual con carácter de
urgencia, con el objeto de que por los mismos, tras los informes técnicos precisos,
se puede ordenar la paralización inmediata de las actividades, en caso de riesgo
inminente de accidente.
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h) Informar y hacer propuestas a tener en cuenta en la negociación colectiva y
desarrollar los aspectos que contengan los acuerdos y convenios en materia de
seguridad y salud.

i) Velar por la ejecución de los acuerdos del Pleno de la Corporación u otro órgano
competente, en materias de seguridad y salud.

j) Informar en expedientes de obras nuevas y de reforma de locales municipales,
siempre que afecten a la seguridad y salud, con carácter previo en los aspectos
relativos a los mismos.

k) Conocer e informar la memoria y programación anual del Servicio de
Prevención.

l) Al menos cada tres meses se revisarán los casos de accidentes y enfermedades
profesionales y las medidas de prevención adoptadas.

m) Organizar conjuntamente con la Corporación los reconocimientos médicos del
personal.

n) En todo los artículos en los que se haga referencia al termino “salud”, se
entenderá por este concepto el dado por la OMS. (Organización Mundial de la
Salud).

o) En casos particulares, se remitirán a los reglamentos de Seguridad y Salud
Laboral, y a la legislación vigente en general.

p) Redactar anualmente memoria sobre actividades realizadas.

Artículo 45. Prevención de riesgos profesionales. Reconocimiento médico

1. Se realizará un estudio técnico y profesional de todos los puestos de trabajo
que determinará el mapa de riesgos profesionales. En él se incluirán las
propuesta de corrección de las condiciones de trabajo inadecuadas, cuya
prioridad se determinará por el Comité de Seguridad y Salud.

2. El Ayuntamiento efectuará anualmente un reconocimiento médico a todos los
empleados y empleadas municipales, de cuyo resultado deberá dárseles
conocimiento. En todo caso, dicho reconocimiento tendrá en cuenta,
fundamentalmente, las características del puesto de trabajo. Podrán realizarse
reconocimientos específicos en relación con determinados puestos de trabajo de
especial riesgo.

3. En los puestos de trabajo con especiales riegos laborales, la revisión se
efectuará con la periodicidad necesaria que exija el riesgo.

Estos puestos de trabajo se determinarán en función de los riesgos detectados
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conforme al apartado, y los reconocimientos a que se refiere este párrafo tendrán
carácter obligatorio. No será preciso este reconocimiento cuando, a juicio del
facultativo correspondiente, el empleado o empleada justificase
documentalmente que se encuentra sometido a tratamiento médico adecuado.

4. El Servicio de Prevención fomentará campañas de vacunación entre los
empleados y empleadas municipales. En los casos en que razones de alto riesgo
lo requiriesen, los empleados y empleadas municipales tendrán la obligación de
someterse a los reconocimientos médicos y a las vacunaciones o inmunizaciones
ordenadas por las autoridades sanitarias competentes o los Servicios de
Prevención.

5. Los empleados y empleadas municipales que ocupen puestos de trabajo con
pantallas de visualización de datos no deberán superar las 4.30 horas de trabajo
efectivo continuado en la misma durante una jornada ordinaria, que se
completará con otras tareas propias del puesto.

En este caso, por cada hora y treinta minutos de trabajo efectivo y continuado
realizarán una pausa de descanso de 10-12 minutos, que no se computará como
trabajo efectivo a estos efectos, debiendo coincidir alguna de ellas con el periodo
de descanso diario a que se refiere el artículo 8.4 al que, en ningún caso, podrá
acumularse.

6. Todo personal de nuevo ingreso, deberá someterse a un reconocimiento
médico (fisiológico e infecto-contagioso) por parte del Ayuntamiento, anterior a la
firma del contrato laboral. Dicho reconocimiento será excluyente en aquellos
casos que no den los requisitos adecuados al puesto de trabajo.

7. Quedará exento de este reconocimiento el trabajador/a que por su propia
iniciativa aporte certificado médico suficiente.

Artículo 46. Uniforme de trabajo

1. El Ayuntamiento proporcionará uniformes de trabajo en concordancia con el
puesto de trabajo a que se le asigne. Se determinará de acuerdo con el Comité de
Seguridad y Salud y el Reglamento de Uniformidad.

2. El Comité de Seguridad y Salud, velará para que los uniformes reúnan las
condiciones adecuadas a las características del puesto de trabajo del que se trate;
siendo obligatorio un informe positivo por parte del Comité de Seguridad y Salud
para la adquisición de la uniformidad.

3. Se dotará al personal de uniformes de verano e invierno, con antelación
suficiente, y con la periodicidad establecida en el Reglamento de Uniformidad de
8 de abril de 2008 y sus sucesivas modificaciones.
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Esta uniformidad será entregada en los meses de febrero y marzo respecto de la
de verano y la de invierno en los meses de septiembre y octubre.

4. Previa petición de los trabajadores/as, el comité de empresa reclamará la
dotación de un nuevo uniforme o prenda correspondiente, a todo aquel que lo
necesite. Siendo repuesto lo antes posible con un máximo de quince días.

Capítulo VIII. Derechos y garantías sindicales

Artículo 47. Comité de empresa

1. Es el órgano representativo y colegiado del conjunto de trabajadores y
trabajadoras, sin perjuicio de la representación que corresponde a las secciones
sindicales respecto de sus propios afiliados.

2. El comité de empresa recibirá información sobre la política de personal del
Ayuntamiento, que le será facilitada trimestralmente o dependiendo de su
urgencia.

3. El comité de empresa emitirá informe, a solicitud del Ayuntamiento y con
carácter previo, sobre las siguientes materias:

a) Trasladado total o parcial de las instalaciones.

b) Planes de formación de personal. Cuando se realicen cursos de formación o
perfeccionamiento, el personal que asista a dichos cursos, será negociado entre el
comité de empresa y el Negociado de Personal. Y se tendrá también en cuenta a
la Junta de Personal.

c) Implantación o revisión de sistemas de organización y métodos de trabajo.

d) Cambios de horario y turnos, así como reestructuración de la plantilla y
reorganización de la misma.

e) En todas las cuestiones que afecten a los trabajadores o trabajadoras y se
vayan a tratar en las correspondientes comisiones de gobierno, a la que asistirán
dos delegados de los órganos de representación (1 del comité de empresa, 1 de
la Junta de Personal), con voz y sin voto, a este efecto, se enviará a estos el orden
del día de las correspondientes comisiones, así como el acta de la reunión
anterior.

f) Para los asuntos plenarios o delegados por el Pleno a otras instancias en
materia de personal, en que es preceptivos el informe con carácter previo del
comité de empresa y de la Junta de Personal la Corporación solicitará dicho
informe con una antelación de al menos 48 horas antes de la celebración del
Pleno, excepto en los asuntos de urgencias, para que pueda conocer el
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expediente completo.

g) En todas las sanciones a los empleados/as cuando cuenten con la autorización
de estos.

4. El comité de empresa tendrá acceso a la información y serán oídos sobre todos
los expedientes disciplinarios incoados a cualquier trabajador o trabajadora.
Siempre que no lo prohíba expresamente el interesado, se le entregará el pliego
de cargos, pudiendo emitir informes de los expedientes sin que ello produzca
interrupción en los plazos legales. Igualmente el comité de empresa podrá
conocer el expediente completo, con todos los documentos obrantes en el mismo,
en cualquier momento te su tramitación, siempre que lo autorice el interesado.

5. El comité de empresa tendrá conocimiento previo, y en su caso, emitirá
informe preceptivo en las siguientes materias:

a) Establecimiento de la jornada de trabajo y horario de trabajo.

b) Régimen de permisos, vacaciones o licencias.

c) Todos los nombramientos interinos y contratados laborales de carácter
individual o por grupos de trabajo, así como otras contrataciones.

d) De la cesación de los contratos y en caso de los nombramientos interinos.

e) En la preparación y diseño en los planes de la oferta pública de empleo.

f) Cantidades que perciba cada empleado o empleada por complemento de
productividad.

6. El comité de empresa vigilará el cumplimiento de las normas de vigentes en
materia de condiciones de trabajo, Seguridad Social y empleo y ejercerá, en su
caso, las acciones legales oportunas ante los organismos competentes.

7. El comité de empresa recibirá, al menos, trimestralmente las estadísticas sobre
el índice de absentismo y sus causas, los accidentes en acto de servicio y
enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, los
estudios periódicos o especiales del ambiente y las condiciones de trabajo, así
como de los mecanismo de prevención que se utilicen. Además vigilará y
controlará las condiciones de seguridad y salud en el desarrollo del trabajo.

8. El comité de empresa vigilará el cumplimiento de las normas vigentes en
materia de condiciones de trabajo, Seguridad Social y empleo y ejercerá, en su
caso, las acciones legales oportunas ante los organismos competentes.

9. El comité de empresa participará en la gestión de obras sociales para el
personal establecidos en el Ayuntamiento.



 
 
 

 

 

 

  

Ayuntamiento de Mijas (Personal Laboral)

BOP , 16 de diciembre del 2008

Página 57 de 69

10. El comité de empresa colaborará con el Ayuntamiento para conseguir el
establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de
la productividad.

11. El comité de empresa informará a sus representantes en todos los temas y
cuestiones a que se refiere este artículo.

12. Se reconoce al comité de empresa, colegiadamente por decisión
mayoritariamente de sus miembros, legitimación para iniciar, como interesados,
los correspondientes procedimientos administrativos y ejercitar las acciones e vía
administrativa o judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones.

13. La Corporación facilitará al comité de empresa, locales y medios necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, así como dispondrá la colocación de
tablones de anuncios sindicales de dimensiones suficientes y en lugares visibles y
frecuentados. Los representantes sindicales cuidarán especialmente de lo anterior
en evitación de deteriorar el patrimonio municipal. Asimismo facilitará la
personación y defensa en aquellos procedimientos donde por decisión de este
órgano fuera necesario comparecer para defender sus mutuos intereses.

14. El comité de empresa se obliga expresamente a:

a) Cumplir y respetar lo pactado y negociado con la Corporación.

b) Desarrollar labores de estudio, trabajo y asistencia a la acción sindical de los
empleados y empleadas municipales.

c) Notificar al Departamento de Personal cualquier cambio de miembros que se
produzca en su seno, así como comunicar las horas sindicales que va a disfrutar
mensualmente cada miembro de la misma.

16. Siempre que el Reglamento de Organización Interna de este Ayuntamiento lo
contemple, la Junta de Personal y el comité de empresa tendrán derecho a enviar
una representación conjunta de 6 miembros a las comisiones informativas de
personal, con voz pero sin voto, y por tanto serán informados con cuarenta y ocho
horas de antelación de:

a) Orden del día.

b) Acta de la reunión anterior.

c) Asuntos a tratar.

18. Los miembros del comité de empresa este en su conjunto observarán sigilo
profesional en todo lo referente a los temas en que la Corporación señale
expresamente el carácter de reservado, aún después de su mandato. En todo
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caso, ningún documento reservado entregado por la Corporación, podrá ser
utilizado fuera del estricto ámbito del Ayuntamiento para fines distintos a los que
motivaron la entrega.

19. De acuerdo con el artículo 30 y siguientes de la Ley 9/87, de mayo, la mesa
general de negociación será el órgano competente para la determinación de las
condiciones de trabajo de los empleados y empleadas públicos; su composición,
competencias y regulación serán las establecidas en la citada disposición legal.

Artículo 48. Garantías personales

1. Los miembros del comité de empresa, como representantes legales de los
trabajadores y las trabajadoras, dispondrán en el ejercicio de su función
representativa de las siguientes garantías y derechos:

a) El acceso y libre circulación por las dependencias municipales, sin que
entorpezcan el normal funcionamiento de las correspondientes unidades.

b) La distribución libre de todo tipo de publicaciones, ya se refieran a cuestiones
profesionales o sindicales.

c) Ser oído el comité de empresa en los expedientes disciplinarios a que pudieran
ser sometidos sus miembros durante el tiempo de su mandato y durante el año
inmediatamente posterior, sin perjuicio de la audiencia al interesado/a regulado
en el procedimiento sancionador.

d) No podrán ser trasladados ni sancionados durante el ejercicio de sus funciones
ni dentro del año siguiente a la expiración de su mandato, salvo en caso de que
este se produzca por revocación o dimisión, siempre que el traslado o sanción se
base en la acción del trabajador o trabajadora en el Ejercicio de su representación.

Durante el periodo de representación sindical, cuando haya de realizarse un
traslado o cambio de turno por necesidades del servicio que afecte a un miembro
del comité de empresa, este, salvo voluntariedad, será el último de entre los de
su categoría en ser trasladado o cambiado de turno. Asimismo, no podrán ser
discriminados en su promoción económica o profesional en razón, precisamente,
del desempeño de su representación.

e) Disponer cada uno de sus miembros de 40 horas mensuales para la realización
de sus funciones representativas, con las siguientes especificaciones:

• Quedan fuera de este cómputo las horas empleadas en reuniones convocadas a
petición de la Corporación, así como aquellas empleadas en periodos de
negociación colectiva, siempre que sean en reuniones conjuntas.

• Para el ejercicio de este derecho, lo comunicará con una antelación mínima de
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48 horas, salvo imposibilidad manifiesta.

• Podrán acumularse las horas de los distintos miembros del comité de empresa,
delegados/as sindicales en uno o varios de sus componentes en una bolsa anual
de horas sindicales, sin rebasar el máximo total, pudiendo quedar relevado/a o
relevados/as del trabajo, sin perjuicio de su remuneración, poniéndolo
previamente en conocimiento del Departamento de Personal, que lo comunicará a
los efectos procedentes al servicio al que esté adscrito/a.

A estos efectos, serán necesarias acumular un total de 120 horas para la
liberación total de un delegado/a, siendo único requisito la cesión por otros
delegados de horas hasta ese total.

* Los/as representantes sindicales que se encuentren en régimen de liberación
sindical. No podrán sufrir merma en las retribuciones que les corresponde percibir.
A tal efecto y con relación a las retribuciones que, sin carácter de fijas en su
cuantía ni periódicas en su devengo, se cobren con habitualidad, se les abonará la
media de las que percibieron el año anterior a su liberación. Quedan excluidos de
estas previsiones los programas de productividad específicos, en los que podrán
participar.

2. A petición de la sección sindical correspondiente y siempre que las necesidades
del servicio lo permitan, la asistencia a congresos y cursos de carácter sindical,
podrán ser autorizados siempre que al menos, el 50% del permiso solicitado sea
con cargo a los que le correspondan al trabajador o trabajadora.

Artículo 49. Secciones sindicales

1. Los empleados/as municipales afiliados a un determinado sindicato, podrán
constituir secciones sindicales de conformidad con lo establecido en los estatutos
del mismo, siempre que este tenga el 10% de los votos en la elección de la Junta
de Personal o comité de empresa, o goce de la condición de sindicato más
representativo en el ámbito estatal o de Andalucía.

Estas secciones sindicales dispondrá de un local sindical dotado de mobiliario
suficiente para desarrollar su labor, así como los medios suficientes para atender
a sus representados/as y poder ejercer el derecho a la información, tales como
teléfono, fax, y equipo informático con conexión a Internet.

2. Las secciones sindicales, estarán representadas a todos los efectos por
delegados/as sindicales, elegidos/as por y entre los afiliados/as.

3. Los delegados y delegadas de las secciones sindicales, dispondrán de un
crédito de 40 horas mensuales, pudiendo estas ser acumuladas según lo
especificado en el párrafo e) del artículo 48.



 
 
 

 

 

 

  

Ayuntamiento de Mijas (Personal Laboral)

BOP , 16 de diciembre del 2008

Página 60 de 69

4. Los delegados sindicales, tendrán las siguientes facultades:

a) Recoger las reivindicaciones profesionales, económicas y sociales del personal
y plantearlas ante los órganos de representación y la Corporación.

b) Representar y defender los intereses de su central sindical y la de los afiliados
a la misma, y servir de instrumento de comunicación entre aquellos y la
Corporación.

c) Ser informados y oídos por la Corporación, con carácter previo, acerca de las
sanciones que afecten a sus afiliados, y de la adopción de medidas de carácter
colectivo que afecten a los trabajadores/as en general.

d) Tener acceso a la información y documentación que la Corporación ponga a
disposición de los órganos de representación.

e) Podrán difundir libremente publicaciones de carácter sindical y podrán utilizar
los tablones de anuncios establecidos al efecto.

f) Previa solicitud por escrito del empleado/a que así lo desee, la cuota sindical de
los afiliados/as a las secciones sindicales, será descontada en nómina mensual y
se ingresará donde la misma disponga.

g) Asistir a las reuniones de los órganos de representación y de los órganos
internos del Ayuntamiento que se establezcan en materias de seguridad y salud,
con voz y sin voto.

Artículo 50. Asambleas

1. Están legitimados para convocar asambleas:

a) Las organizaciones sindicales que tengan la condición de sindicatos más
representativos, directamente o a través de los delegados sindicales.

b) Los órganos de representación, cada uno en su ámbito o conjuntamente.

c) Cualquier trabajador o trabajadora del Ayuntamiento, siempre que cuente con
el apoyo de los empleados y empleadas públicos en un número no inferior al 33%
de la plantilla.

d) El Alcalde.

2. Será requisito para convocar asamblea lo siguiente:

a) Señalar día, hora, lugar y orden del día de la celebración de la Asamblea, con
una antelación de dos días o 48 horas laborables, facilitando el Ayuntamiento
lugar adecuado en sus instalaciones.
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b) Acreditar la legitimación de los firmantes de la convocatoria, de conformidad
con lo dispuesto en la letra c) del número 1. De este artículo.

c) A los trabajadores/as se les computará como horas trabajadas la asistencia a
asambleas reglamentariamente convocadas.

Capítulo IX. Régimen disciplinario

Artículo 51. Régimen disciplinario

El régimen disciplinario, su procedimiento, así como la prescripción y cancelación
de faltas y sanciones, serán el que se establece a continuación.

Artículo 52

1. El Personal podrá ser sancionado en los supuestos de incumplimiento de sus
obligaciones contractuales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones
que se establece en estos artículos, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto con
carácter general en las leyes aplicables.

2. Todo trabajador o trabajadora podrá dar cuenta por escrito, a través de sus
representantes, de los actos que supongan faltas de respeto a su intimidad o a la
consideración debida a su dignidad humana o laboral.

3. Las infracciones o faltas cometidas por los trabajadores o trabajadoras,
derivadas de incumplimientos contractuales, podrán ser leves, graves o muy
graves.

Artículo 53. Faltas leves

Son faltas leves las siguientes:

1. El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no suponga falta
grave.

2. La incorrección con el público, superiores, compañeros o compañeras o
personal subordinado.

3. El retraso, descuido o negligencia en el cumplimiento del trabajo.

4. La falta injustificada de asistencia al trabajo cuando no sea constitutiva de falta
grave o muy grave.

5. La no comunicación previa de la falta justificada al trabajo, a no ser que se
pruebe la imposibilidad de hacerlo.

6. El descuido y negligencia en la conservación de los locales, material y



 
 
 

 

 

 

  

Ayuntamiento de Mijas (Personal Laboral)

BOP , 16 de diciembre del 2008

Página 62 de 69

documentación de los servicios.

Artículo 54. Faltas graves

Son faltas graves las siguientes:

1. El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.

2. La falta de consideración y respeto con los superiores, compañeros y
compañeras, personal subordinado o público en general.

3. La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento del trabajo y no
constituya falta muy grave.

4. La desobediencia relacionada con su trabajo y el incumplimiento de los deberes
contemplados en los apartados b) y c) del artículo 5 del Estatuto de los
Trabajadores.

5. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante tres días
consecutivos o cinco días alternos en un mes.

6. La presentación extemporánea de los partes de comunicación de baja, en
tiempo superior a siete días desde la fecha de su expedición, salvo fuerza mayor.

7. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada.

8. El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en
materia de incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento de una
situación de incompatibilidad.

9. Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios
o a impedir que sean detectados los incumplimientos de la jornada de trabajo.

10. Las faltas reiteradas de puntualidad, sin causa justificada, durante más de
cinco días al mes.

11. Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas leves en un periodo de
tres meses.

12. No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón
del trabajo cuando causen perjuicios a la Administración o se utilice en provecho
propio.

13. La tolerancia o encubrimiento de los superiores respecto de la comisión de
faltas muy graves o graves de su personal subordinado.

14. Causar de forma culpable daños muy graves al patrimonio y bienes
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municipales, salvo que por sentencia judicial se declare la concurrencia de
negligencia grave, en cuyo caso sería de aplicación la infracción contenida en el
apartado 11 del artículo siguiente.

Artículo 55. Faltas muy graves

Son faltas muy graves las siguientes:

1. Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico,
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión,
lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social, así como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y
por razón de sexo.

2. La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave
a la Administración o a los ciudadanos.

3. La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.

4. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones encomendadas,
así como cualquier conducta constitutiva de delito doloso.

5. El abandono del servicio, no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o
funciones que se tienen encomendadas y el notorio incumpliendo de las funciones
esenciales inherentes al puesto de trabajo o funciones encomendadas.

6. La falta de asistencia no justificada al trabajo durante cuatro días consecutivos
o seis alternos en un mes.

7. Los malos tratos de obra con superiores, compañeros y compañeras, personal
subordinado o público en general.

8. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de prevención de
riesgos laborales, cuando de los mismos se deriven graves riesgos o daños para el
trabajador o trabajadora, o para terceros.

9. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar
a una situación de incompatibilidad.

10. Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves en un periodo de
un año.

11. Causar por mala fe daños muy graves en el patrimonio y bienes municipales.

12. La incomparecencia injustificada en las comisiones de investigación de las
Cortes Generales y de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.
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13. El acoso laboral.

14. Realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de
huelga, así como el incumplimiento de la obligación de atender los servicios
esenciales en caso de huelga.

15. La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que
se tenga o se haya tenido acceso por razón del cargo o función.

16. La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su
difusión o conocimiento indebido.

17. El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y al Estatuto de
Autonomía Andaluz en el ejercicio de la función pública.

18. La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para
influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

19. La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo
que constituyan infracción manifiesta del ordenamiento jurídico.

20. La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio
indebido para sí o para otro.

Artículo 56. Sanciones

1. Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de las faltas
serán las siguientes:

1.1. Por Faltas Leves

a) Apercibimiento escrito.

b) Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

1.2. Por Faltas Graves

a) Suspensión de empleo y sueldo de tres días a tres meses.

b) Suspensión del derecho a participar en el primer procedimiento de promoción
posterior que se convoque dentro de los dos años siguientes a la sanción.

1.3. Por Faltas Muy Graves

a) Suspensión de empleo y sueldo de más de tres meses hasta doce meses.
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b) Suspensión para participar en dos procedimientos de promoción en el periodo
de los tres años siguientes a la sanción.

c) Traslado forzoso sin indemnización.

d) Despido.

2. Todas las sanciones se notificarán mediante escrito motivado y comunicándose
por escrito, al mismo tiempo, a la representación del personal y delegado o
delegada sindical, en su caso.

3. Las sanciones por faltas graves o muy graves requerirán la tramitación previa
de expediente disciplinario, según el procedimiento establecido al respecto, en el
que se oirán a la representación del personal y, en su caso, al delegado sindical.
La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento
sumario con audiencia al interesado/a.

4. En el supuesto de que el personal fuera sancionado con el despido por motivos
contemplados en este artículo y recayera con posterioridad sentencia declarando
la nulidad o improcedencia del mismo, el personal podrá optar por la readmisión o
por la indemnización fijada en la sentencia.

Artículo 57. Prescripción

Las faltas leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las muy
graves a los tres años, todo ello a partir de la fecha en que la falta se hubiere
cometido y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas.
Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expediente
instruido en su caso, mientras que la duración de este en su conjunto no supere el
plazo de seis meses, sin mediar culpa de la persona expedientada.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las
impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.
Este plazo de prescripción se contará desde la firmeza de la resolución
sancionadora.

 Artículo 58. Procedimiento sancionador

1. Para imponer sanciones por faltas graves y muy graves habrá de instruirse el
oportuno expediente. Quien ostente la competencia, de conformidad con la
legislación local aplicable, para acordar la incoación del expediente designará al
Instructor o Instructora del mismo.

En la medida de lo posible, quien instruye el expediente tendrá la condición de
personal laboral y no pertenecerá al centro de trabajo donde preste servicios la
persona expedientada. De dicha incoación se dará cuenta al personal al que se le
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ha abierto expediente y en el desarrollo del expediente se oirá a la representación
legal del personal. Si la persona expedientada ostentase la condición de delegado
o delegada de Personal o miembro del comité de empresa se estará, además, a
las garantías previstas en el artículo 68.a) del Estatuto de los Trabajadores.

A tal efecto, se notificará a los restantes delegados y delegadas de Personal o al
comité de empresa la incoación del expediente para que sean oídos además de la
persona interesada. La misma garantía se aplicará a los delegados y delegadas
sindicales a quienes amparan las disposiciones del artículo 10 de la Ley Orgánica
11/1985, de 2 de agosto.

2. Dentro de los veinte días siguientes a la notificación de la incoación del
expediente, el Instructor o Instructora habrá de formular pliego de cargos y
ordenar su notificación a la persona interesada, quien a partir de la notificación
dispondrá de un plazo de diez días para la contestación del mismo y proponer la
práctica de cuantas pruebas convengan a su derecho.

3. En el expediente se harán constar los antecedentes del interesado o interesada,
su declaración y la de quienes testifiquen, en su caso.

4. Quien instruye el expediente admitirá o rechazará, en el plazo de diez días, las
pruebas propuestas mediante escrito razonado y fijará, en su caso, la fecha o el
plazo establecido para su realización y, del mismo modo, procederá respecto de
las pruebas que hayan de practicarse de oficio. La persona interesada tendrá
derecho a estar presente en la práctica de las citadas pruebas.

5. Realizados los trámites anteriores, el Instructor o Instructora formulará en el
plazo de diez días la correspondiente propuesta de resolución, en la que
necesariamente deberán exponerse con claridad los hechos imputados, la
calificación jurídica de los mismos y, en su caso, la correspondiente propuesta de
sanción. De la propuesta de resolución se dará traslado inmediato a la persona
expedientada, quien, en el plazo máximo de diez días desde la notificación, podrá
hacer las alegaciones que estime procedentes.

6. Recibido o no el escrito de alegaciones, el Instructor o Instructora, elevará la
propuesta de resolución y el expediente al órgano que ordenó instruirlo a fin de
que, por el mismo, se proceda a dictar la resolución correspondiente o, si no fuera
de su competencia, a elevarlo al órgano competente en el plazo de diez días.

7. Cuando la falta cometida sea de tal naturaleza que perturbe gravemente la
necesaria disciplina o el normal desarrollo en la prestación del servicio, el órgano
competente para resolver podrá acordar la suspensión preventiva de empleo y
sueldo mientras se sustancie la tramitación del correspondiente expediente. Si del
resultado del mismo no se dedujese responsabilidad para la persona
expedientada o la sanción impuesta fuese de naturaleza distinta a la suspensión
de empleo y sueldo, o siendo esta no superase el tiempo de la suspensión



 
 
 

 

 

 

  

Ayuntamiento de Mijas (Personal Laboral)

BOP , 16 de diciembre del 2008

Página 67 de 69

provisional, se procederá de inmediato a la correspondiente reparación. Por lo
demás, en cuanto al régimen de la suspensión se estará a lo dispuesto para ello
en el Estatuto Básico del Empleado Público.

8. En los casos de denuncia por acoso sexual, se garantizará especialmente el
derecho a la intimidad, tanto de la persona denunciante como de la persona o
personas denunciadas, así como la confidencialidad de los hechos.

Durante el proceso se tomarán las medidas cautelares y de protección de la
persona denunciante que sean necesarias. Tales medidas no podrán perjudicarle,
en ningún caso, debiéndose cambiar, si fuese necesario, a la persona denunciada,
salvo que la denunciante solicitase el cambio.

No se permitirán represalias contra la persona denunciante ni contra las personas
que testifiquen, apoyándolas en todo momento e informándoles de los recursos
existentes, para el caso en que deseen emprender acciones legales.

Disposiciones Adicionales

Disposición Adicional Primera

Cuando en el presente convenio colectivo se hace referencia a necesidades del
servicio, sin detrimento del servicio, o cualquier otra denominación similar, se
entiende que dichas necesidades las fijan los responsables de los
correspondientes servicios. No obstante, caso de existir diferentes criterios en la
determinación de dichas necesidades por los distintos servicios municipales, y
con objeto de homogenizar actuaciones, el Área de Recursos Humanos, y, en su
caso, la comisión de seguimiento de este convenio colectivo, en base a los
establecido en el número 1.º del artículo 5, interpretarán y desarrollarán normas
para resolver las dudas que pudiesen surgir.

Disposición Adicional Segunda

Cuando en el presente convenio colectivo se mencionan los términos matrimonio
o cónyuge, se entienden también referidos a las parejas de hecho, demostrable
mediante su inscripción en el Registro creado al efecto.

Disposición Adicional Tercera

A los trabajadores y trabajadoras eventuales les serán de aplicación los siguientes
preceptos:

• Capítulo III, solo artículos 12 y 13, si bien su uso estará condicionado por la
especial relación de confianza que caracteriza el desempeño de estos puestos de
trabajo.
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• Capítulo V, excepto artículo 30 que la cuantía máxima a solicitar en concepto de
anticipo no podrá superar el importe neto de sus retribuciones mensuales y será
reintegrable, como máximo, en la parte proporcional que corresponda a los
meses que comprenda el periodo de servicios previsto o una mayor, a su elección
y en su caso la liquidación antes del cese, los artículos 31 y el 33.

• Capítulo VI; Capítulo VII; Capítulo VIII solo los artículos relativos a formación.

Disposición Adicional Cuarta

El complemento de destino mínimo del subgrupo C1 será el nivel 18.

Disposición Adicional Quinta

El Excmo. Ayuntamiento de Mijas respeta la igualdad de trato y de oportunidades
en el ámbito laboral, adoptando medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de
discriminación laboral entre mujeres y hombres. A tal fin, durante la vigencia del
presente convenio, se elaborará y aplicará un plan de igualdad, cuya concreción y
líneas de actuación se acordarán por la Corporación y los representantes de los
trabajadores.

Disposiciones Transitorias

Disposición Transitoria Primera

Los empleados y empleadas que por su edad u otras razones tengan disminuida
su capacidad para trabajos de especial esfuerzo o penosidad que les impida el
desempeño de su puesto de trabajo y así lo soliciten, pero que conserven aptitud
para la realización de cualquier otro dentro del ámbito municipal, podrán ser
adscritos/as a estos últimos como segunda actividad. Se prestará especial
atención al colectivo de limpiadoras.

Durante la vigencia del presente convenio colectivo se creará una mesa técnica
encargada de la realización de un estudio sobre los colectivos que pudieran estar
afectados por esta disposición, así como de la definición de qué puestos y número
pueden ser ocupados por ellos.

Disposición Transitoria Segunda

En el presente convenio colectivo se equiparan las parejas de hecho a las de
derecho, al igual que sus descendientes, en lo referente a todos los derechos,
prestaciones y garantías indistintamente del sexo, y siendo único requisito la
inscripción en el registro de parejas de hecho del municipio u otros registros
públicos con idéntico efecto jurídico.

Disposición Transitoria tercera
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Todos los días de descanso que se disfruten por compensación de festivos, horas
extraordinarias o puentes, y/o aquellos que se disfruten en vez de una percepción
económica, tendrán a todos los efectos el carácter de trabajado.

Disposición Final

El presente convenio colectivo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, con efectos de 1 de enero del presente año, salvo
que en artículo concreto se venga a disponer lo contrario, o en aquellos permisos
cuyos hechos determinantes se hayan producido con anterioridad a la fecha de
aprobación del convenio colectivo por el Excmo. Ayuntamiento Pleno y cuyo
disfrute se haya terminado, caso en el cual se estará a lo dispuesto en la
normativa que hubiese estado en vigor en la fecha del hecho causante. Y quedan
derogados todos los decretos o acuerdo corporativos aprobados con anterioridad,
que contradigan el presente convenio colectivo.


